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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E G LA M EN TO

para llevar á cabo el Real decreto de 15 de Mayo de 1857, 
sobre creación de Comisiones permanentes de Estadística 
en todas las capitales de provincia y partidos judiciales 

de la P nínsida é Islas adyacentes.

Artículo l.° Las Comisiones provinciales de Estadísti
ca reun irán  , com probarán, ordenarán y rem itirán á la 
Comisión de Estadística general del Reino todas las no
ticias que esta tes pidiere sobre cada uno de les diver
sos ram os que son objeto de su institución, conforme al 
Reglamento de 37 de Noviembre de 1856.

Árt. 2.° La Comisión general de Estadística dará á las 
de provincia instrucciones especiales, señalándoles los 
trabajos que han de desempeñar, y el método y forma á 
que rigurosam ente deberán atenerse para ejecutarlos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
las mismas Comisiones provinciales podrán preponer á 
la general las mejoras ó reformas que crean convenien
tes en la formación de la Estadística , ó los trabajos espe
ciales de esta , cuya ejecución juzguen oportuna.

Art. 3.° Las Comisiones provinciales, para cumplir 
las órdenes d é la  general, encargarán á las de partido 
las investigaciones y trabajos concernientes á los pue
blos de su respectiva demarcación, sin perjuicio de aeu- 
dir también , siempre que lo crean necesario, á las Auto
ridades locales , Jefes de corporaciones ó establecimien
tos de cualquiera clase ó particulares.

Art. 4.° Las Comisiones de partido d istribuirán  entre 
sus vocales los trabajos é investigaciones que le enco
mienden las Comisiones provinciales.

Art. 5.° Siempre que los vocales encargados de algún 
trabajo necesiten para desempeñar sus comisiones pedir 
noticias á las Autoridades, á los Jefes de corporaciones ó 
establecimientos, ó á los particulares, acudirán á la Co
misión para que, acordando sobre ello, les autorice con 
órdenes especiales firmadas por el Presidente.

Art. 6.° Cuando algún funcionario público , corpora
ción ó particular se negare á obedecer estas órdenes, la 
Comisión pondrá el hecho en conocimiento del superior 
gerárquico ó de la Autoridad gubernativa, según el caso, 
para que apremie y castigue al desobediente.

Cualquier falta de celo ó de diligencia que notaren las 
comisiones de partido en las Autoridades locales acerca 
del cumplimiento de este deber, la denunciarán inm e
diatamente á la Comisión provincial, á fin de que esta 
adopte por s í , ó promueva en otro caso , las providencias 
ó correcciones convenientes.
•• Art. 7.° Los vocales de las Comisiones de partido ave
riguarán y rectificarán las inexactitudes, falsedades ú 
ocultaciones que puedan cometer los funcionarios, cor
poraciones ó particulares en las noticias estadísticas que 
les sum in istra ran , y descubiertas procederán con arre
glo á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 8.° Las faltas comprendidas en los dos artículos 
anteriores se castigarán con arreglo á la legislación co
m ún y á lo que dispongan las instrucciones especiales 
que se dieren para la formación de los diversos ramos de 
estadística.

Art. 9.° Los Vocales de las Comisiones de partido da
rán cuenta á estas del resultado de todos sus trabajos; 
las Comisiones los examinarán y d iscu tirán , ordenarán 
las rectificaciones ó comprobaciones que juzguen conve
n ientes, y aprobados por mayoría absoluta de votos, los 
pasarán en seguida á la Comisión provincial.

Art. 10. Las Comisiones provinciales procederán del 
mismo modo que las de partido en el desempeño de los 
trabajos estadísticos concernientes á los pueblos de su res
pectivo partido judicial.

Art. M. Las comisiones provinciales distribuirán e n 
tre sus vocales los trabajos que reciban de las de partido 
para su exunen  y comprobación, y cualesquiera otros 
que deban desempeñar.

Art. 12. Los vocales encargados de estos trabajos 
adoptarán todos los medios que les sugiera su celo para 
verificar las comprobaciones, y si tuvieren que im petrar 
el auxilio de las Autoridades ó que requerir la coopera
ción de corporaciones, Jefes de establecim ientos, ó par
ticu lares, procederán conforme á lo dispuesto en los a r
tículos 5.° y 6.°

Si notaren errores, inexactitudes ó faltas de cualquie
ra  especie en los trabajos que exam inaren, propondrán 
á la Comisión las diligencias que crean conducentes para 
rectificarlos, pudiendo ser una de ellas que alguno de 
los Vocales se dirija al lugar en que se haya cometido la 
falta para hacer por sí mismo las rectificaciones.

Art. 13. Los vocales de Real nombramiento que no 
ejerzan los cargos de Vicepresidentes ó Secretarios, no 
podrán excusarse de practicar las diligencias de que tra 
ta el artículo anterior, así como cualesquiera otras que 
se deban ejecutar fuera del pueblo de su residencia o r 
dinaria cuando fueren nombrados para ellas.

Art. 14. Las Comisiones provinciales exam inarán y 
discutirán los informes y trabajos que presentaren sus 
vocales, y, aprobados, los ordenarán y redactarán en la 
forma que se les hubiere prevenido, y los rem itirán  á la 
Comisión general de Estadística.

Art. 15. Las Comisiones de partido darán cuenta se
manalmente á la provincial respectiva del estado de sus 
trabajos, y les consultarán las dudas que se les ofre
cieren.

Las Comisiones provinciales procederán del mismo mo
do respecto á la general.

Art. 16. Las mismas Comisiones provinciales vigilarán 
los actos de las de partido, y si notaren en ellas falta de 
diligencia ó de celo, les harán las prevenciones que juz
guen oportunas, dando inmediatamente parte á la Comi
sión general.

Art. 17. Así las Comisiones provinciales como las de 
partido, desde que reciban las prim eras instrucciones 
especiales de la Comisión genera l, celebrarán una sesión 
ordinaria cada semana, y todas las sesiones extraordinarias 
que el Presidente ó Vicepresidente juzguen oportunas.

Art.^18. Las sesiones se celebrarán en los edificios 
que señalen los Presidentes de unas y otras Comisiones 
conforme á lo dispuesto en art. 15 del Real decreto de 15 
de Mayo.

Art. 19. Reunidos todos los vocales que deban com
poner cada una de las comisiones, celebrarán su prim e
ra sesión, en la cual, leido el Real decreto de 15 de Ma
yo y este reglam ento, declarará el Presidente instalada 
la Comisión.

Hecha esta declaración, se procederá á la elección de 
Secretario , cuyo nombramiento recaerá precisamente en 
uno de los vocales.

Art. 20. Para auxiliar á los Secretarios de las Comi
siones provinciales en el desempeño de los trabajos de 
oficina que no puedan ejecutar por s í , destinará el Go
bernador de la provincia los empleados de su Secretaría 
que sean indispensables.

Cuando necesitaren igual auxilio los Secretarios de 
las Comisiones de partido, el Alcalde mandará prestarlo 
á los empleados en el Ayuntamiento.

Art. 21. Los Presidentes convocarán sus respectivas

Comisiones ; señalarán los asuntos de que deberá tratarse 
en cada sesión ; dirigirán las discusiones, y firmarán to
das los comunicaciones que se hicieren á Autoridades, 
corporaciones ó participares.

Los Vicepresidentes desempeñarán todas las funcio
nes de los Presidentes cuando estos se las deleguen , ex
cepto las de firmar comunicaciones que envuelvan actos 
de autoridad ó mando.

Art. 22. Los Secretarios extenderán y autorizarán las 
actas de las sesiones ; redactarán las órdenes ó com uni
caciones que acuerden las Comisiones; darán cuenta á 
estas de todas las que reciban ; cum plirán sus acuerdos 
en la parte que les concierna, y llevarán un registro c ir
cunstanciado de las entradas y salidas de todos los do
cumentos y papeles de sus Secretarías.

M adrid ,  29 de Mayo de \ 857. == A probado  por 
S M, ~E1 D uque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el d is tr i to  de G ijo n ,  p ro v in 
cia de O viedo, el D iputado á Cortes D. A lvaro  de 
A rm a  la Valdes, Conde de R ev i l lag ig e d o , elegido 
lam ldcn  por el de S a n t ia g o ,  en la de la Coruña, 
vengo en m a n d a r  q ue  se p roceda  á n u e v a  elección 
en este d i s t r i t o ,  con a rreg lo  á la ley de 4 8 de 
Ma rzc de 1846 y su  adicional de 4 6 de  Febrero 
de 4 8-1.9.

Dado en Palacio  á 4 de  Jun io  de 4 857. =  Está  
rub r ica d o  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Go
b e rn a c ió n ,  Cándido Nocedal.

lía h iendo op tado  p or  el d is tr i to  de  las Palm as, 
p rov inc ia  de C anaria s  , el D iputado  á Cortes D. Ma
nuel L e r t r a n  de Lis , elegido tam bién  por  el de T a
layera , en la de T oledo, vengo en m a n d a r  que  se 
proceda á nu eva  elección en este d is t r i to ,  con a r 
reglo á la ley de 4 8 de Marzo de 4 846 y su  ad i
cional de 4 6 de F eb re ro  de 4 849.

Dado en Palacio á 4 de Jun io  de 4 857. =  E stá  
ru b r ic ad o  de la Real m an o .— El Ministro de la Go
b e rnac ión ,  C ándido Nocedal.

Habiéndose decla rado  n u la  por  el Congreso de 
los D ipu tados  la elección verificada en el d is tr i to  de 
A storga , p rov incia  de León, vengo en m a n d a r  que  
se p roceda á n u ev a  elección en  dicho d is tr i to  con 
arreg lo  á la ley de 4 8 de Marzo de 4 846 y su a d i 
cional de 16 de F eb re ro  de 1849.

Dado en Palacio á 4 de Jun io  de  1857.*=*Está 
ru b r ic a d o  de la Real m a n o = E l  Ministro de la Go
bernac ión ,  Cándido Nocedal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr. : A fin de un ifo rm ar  en todas las 
ad u a n a s  del re ino los despachos de  cuchillos, t r in 
ch an te s  y cu to es ,  ev i tando  las rep e t id as  rec lam a 
ciones y consu l tas  á q u e  da  lu g a r  la clasificación de 
estos art ícu los en el a ra n c e l ,  la Reina (Q. D. G.j ha 
tenido á bien  m a n d a r ,  de co n fa rm id ad  con lo p ro 
puesto  por  esa Dirección general;

4.° Que se s u p r im a n  las p a r t id a s  403, 404 y 422 
del c itado documento.

2.° Que po r  la p a r t id a  401 se despachen  los c u 
chillos, tr in c h a n te s ,  con cabos ó puños  de asta, b a 
llena, hierro, hueso, m a d e ra  y marfil, y los cutoes 
de igual clase con va inas  ó sin  e llas ,  p a ra  el pago 
de 2 rs. 40 es. en b an d e ra  nacional, y 2 85 en b a n 
d e ra  e x t r a n je r a  y po r  t ie r ra  cada docena.

Y 3.° Que la p a r t id a  402 com prend a  los dichos 
cuchillos, t r in c h a n te s  y cutoes con cabos ó puños  
de carey , nácar,  hojuela de p la ta  ó dorada , y latón 
común, dorado ó plateado, p a ra  el pago de  8 rs . por 
docena en b an d e ra  naciona l y 9 rs. 55 es. en b a n 
d e ra  e x t r a n je r a  y  por t ie rra .

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
correspondien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 18 5 7 .= B a r z a n a l l a n a .= S e -  
ñor D irector genera l  de A du an as  y Aranceles .

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El G obernador C ap itán  genera l  de las Islas F i
l ip inas  p a r t ic ip a ,  con fecha de 7 de A bril  ú ltimo, 
q u e  en el te r r i to r io  de s u m a n d o  el o rden  co n tin úa  
sin  alterac ión , y  la sa lud  púb lica  en  el estado m ás  
satisfactorio.

Los G obernadores  Capitanes genera les  de Cuba 
y Puerto -R ico  p a r t ic ip a n ,  en  12 de Mayo el p rim ero , 
y 29 de A bril  ú lt im o  el segundo, que  el o rd e n  con
t in ú a  sin  alteración, y la sa lud  pública  en un  e s ta 
do sa tisfactor io  en  los te r r i to r io s  de su  m ando.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

MARINA.

Reales órdenes.

16 Mayo. Nombrando prim er Ayudante Secretario de 
la Capitanía general del departamento de Cádiz al Capi
tán de navio D. José María Vázquez.

Id. id. Id. Comisario del tercio naval de Valencia al 
Oficial prim ero del cuerpo adm inistrativo de la Armada 
D. José María Gómez de la Riva Agüero.

Id. id. Id. id. del tercio de Sevilla al Oficial de la 
misma clase D. Joaquin José Oliveros.

Id. id. Destinando á la dotación de la fragata Beren- 
guela al prim er médico del cuerpo de Sanidad de la A r
mada D. Antonio Noguerol y al segundo D. José López 
Regües.

Id. id. Concediendo á Doña Ventura Granes y N avar

ro la pensión de 150 rs. vn. mensuales que disfrutó su 
difunta madre.

id. id. Id. á Vicenta González el que vuelva al goce 
de la de 64 rs. vn. también mensuales que disfrutó an
teriormente.

18 id. Id. la pensión de 75 rs. vn. mensuales á María 
Juana González como huérfana de Pablo, prim er con
tram aestre que fué de la Armada.

19 id. Disponiendo que los Jefes, Oficiales y merito
rios del Cuerpo administrativo de la Armada usen en lo 
sucesivo el sable que llevaban ántes de disponerse el uso 
de la espada ceñida que tienen en la actualidad.

21 id. Nombrando Ayudante personal del Comandan
te general del apostadero de la Habana al Teniente de 
navio D. José Rodrigo y Herrera.

Id. id. Determinando el uniforme de diario que han 
de usar los Oficiales graduados que se hallen embarcados 
en buques guarda-costas y urcas do guerra, ó que estén 
asignados al servicio de tercios navales.

Id. id. Concediendo al Teniente Coronel de artillería 
de Marina D. Antonio de la Barrera el retiro del servicio 
con la graduación de Coronel del propio cuerpo.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Marina 
de la Selva al Alférez de fragata graduado D. Isidoro Ma
ca beche.

22 id. Id. para formar parte de la Junta encargada de 
exam inar los presupuestos de Ultramar al Jefe de sec
ción cesante del Ministerio de Marina D. Agustín de Pe
rales.

23 id. Concediendo R ed licencia por dos meses al 
Capitán de fragata D. Fernando Pareja.

Id. id. Disponiendo que tan luego como sea recibida 
en Ferrol la artillería para la goleta Isabel Francisca se 
monte y hagan las correspondientes pruebas , term inadas 
las cuales deberá d a rla  veh  dicho buque para Vigo, á 
reunirse con la corbeta de instrucción Isabel II.

25 id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio 
del cuerpo de Ingenieros de la Armada al Alférez de fra
gata , alumno de la escuela del mismo cuerpo, D. Jacobo 
José Gordon, que ha terminado sus estudios, y desti
nándolo al arsenal de la Carraca.

28 id. Concediendo el retiro del servicio y el empleo 
de Capitán de fragata en dicha situación al Teniente de 
navio D. Eduardo de Vila.

Id. id. Confiriendo al Teniente de navio D. José Rada 
y Dumas el mando del vapor Vulcano por el tiempo que 
le falta para cum plir el del buque de la misma clase Ve- 
lasco, que ha pasado á prim era situación.

29 id. Concediendo el retiro del servicio al Capitán de 
fragata con la graduación de Coronel de artillería de Ma
rina D. Román Ayala.

Id. id. Aprobando la habilitación eventual de Oficiales 
de los guardias marinas de prim era clase D. Dionisio 
Montojo y Salcedo, D. Camilo Arana y Echevarría, D. Ma
nuel Cámara, D. Manuel Mozo y Robles, D. Manuel Mar
tínez y Pery y D. Manuel Ramos y Arribas.

Id. id. Nombrando al prim er medico del cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Manuel María Ferrer, faculta
tivo del primer batallón de infantería de Marina.

30 id. Asignando al departam ento de Cádiz al Alférez 
de navio D. Enrique Martínez y Santos que lo estaba al 
de Cartagena.

Id. id. Nombrando Vocal de la Junta consultiva del 
Ministerio de Marina al Brigadier, Jefe de Estado Mayor 
de Artillería de la Armada , D. Manuel Fernandez de los 
Senderos, y determinando se encargue, bajo las órdenes 
del Director general de la mism a, de la organización del 
referido Estado Mayor.

Madrid, 1.* de Junio de 1857.=El Oficial mayor, Juan 
Salomón.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE ABRIL DE 1857.

Estado general de lo recaudado por aquel concepto en el 
mes referido.

PARA LA PENÍNSULA.

ÁLAVA.
Rs. Cénts.

No hubo recaudación................... >j »
ALBACETE.

Boletín oficial........... .. 81.60 81..60
ALICANTE.

Boletín oficial................................ 157..14 157..14
ALMERÍA.

Boletín oficial.................................. 105 4 05
ÁVILA.

Boletín oficial.................................. 4 80 180*
BADAJOZ.

Boletín oficial.................................
El G ibora.........................................

68
34 !¡ 102

BARCELONA.

Diario de Barcelona de Avisos y
noticias................. ................... 4

El Iris Ca ta lan ................................
Conceller..........................................
Corona de A ragón........................
Boletín oficial..................................
España Católica.......................... ..
Revista Industria l.........................
El Diario............ .............................
El Teatro Barcelonés.....................
El Cazador........................................
Las Candilejas................. .............»

,710..92 '
544..84
449..68 ,
326..56
257..94
226..72
175..46 j 

11..64
4..48 1
4..80 

90 ,

\ 3,710..94

BURGOS.
Boletín oficial...................................
El Eco de los C irujanos. . . . . . . . .

330
30 J 360

CÁCERES.

Boletín oficial................................. 420 120
CÁDIZ.

La Moda............................................
La P a lm a .........................................

El Boletín de Com ercio................
Cartas autógrafas...........................
La Convicción.................................
El C ontribuyente............................
Boletín oficial...................................

222 
182..80 
114
94..80
88..80 
61. .20
35..36
17..68

|  816..64

CASTELLON.

Boletín oficial.................................
El Eco de Castellón......................

60
30 | 90

CIUDAD-REAL.

Boletín oficial.................................. 102 102
CÓRDOBA.

Boletín oficial.................................
Diario de Córdoba........................

102
102 | 204

CORUÑA.

Boletín oficial...................................
Idem ju d ic ia l ..................................

924
60 J 984

CUENCA.

Boletín oficial.................. ................
Boletín Eclesiástico..........................
El P o rven ir................................

4 20 
43..52 
33

| 196.-52

GERONA.

Boletín oficial................................... 127 .67 \
El G erundense.................................
Boletín Religioso...............................

114..08 ( 
40..60 299..15

La Prim avera.................................. .. 4 6..80 )

GRANADA.

Boletín oficial.................................. 4 27..50 i
Boletín Eclesiástico..................... .. 45 > 

8..40 )
150..90

El D auro............................................
GUADALAJARA.

No hubo recaudación............... » »

GUIPÚZCOA.
El Comercio............ ....................... 52..40 \ ' 91..16Boletín oficial........... ..................... 38..76 ¡

nUELVA,

Boletín oficial........................... 30 30
HUESCA.

Boletín o fic ia l............................... .. 240 \
La Campana...................................... 90 386..40El Boletín Eclesiástico. ................ 30
La Asociación médica................... 26..40 5

JAEN.

Boletín oficial.............................. 39 39
LEON.

Boletín oficial................. ................. 688..50 )
Idem Eclesiástico........................ 68 j 756..50

LÉRIDA.

Boletín oficial.................................. 484..83 )
226..23Idem Eclesiástico............................ 44..40 j

LOGROÑO.
Boletín oficial........................ . 55..20 )
Idem Eclesiástico............................ 36 ■ 406..20
Idem del Escudo católico........... .. 45 )

LUGO.
Boletín oficial................................... 360 i
Idem eclesiástico de Mondoñedo. 36..72 > 39G..72

MADRID.

Periódicos políticos.
La E speranza .................................. 7,930..80\
Las Novedades................................. 6,559..20 ’
El Estado........................ ................... 3,562..80

3,213..60
El P arlam en to ................................. 3,241..20]
La Ib e ria ........................................... 3,003..601
La Restauración............................... 2,391 ..601
La Regeneración............................. 2,286 1
La Discusión.................................... 1,777..201
El León Español.............................. 1,515..601
El C riterio......................................... 4,485..60\
El Clamor Público. ........................ ..
El Occidente.....................................

1.462..80'
4.412..40;) 45,420

La E spaña.......................................... 4,279..20]
4,179. .60

El Diario E spañol............................ 910,.80i
El Fénix............................................. 752..401
El Católico......................................... 456 I
La Crónica......................................... 392..401
Le C ourrier de M adrid.................. 260 .40
El O rbe..................................... .. . 4 65..60
La Hoja Autógrafa.......................... 4 42..80
El P e rú ..................................... 50..40
La América..................................... 48 1

Periódicos no políticos.
El Mentor de la Guardia c iv i l . . . 4,184..40 >
La. Ilustración............................. 734..40
El Guia del C arab ine ro ............... 697..20
El Siglo médico................................ 655..20
El Faro N acional............................ 609..60
El C onsultor................................. 5 9 6 ..4 0 ,
La Tutelar......................................... 604
La Iberia m édica............................ 357..60
El Eco de la ganadería................. 273..601
La España m édica.......................... 243..601
Boletín oficial de M adrid.............. 222 I
El Minero......... ................................ 200..40
El Boletín de Anuncios de Sierra. 4 34..401
El Restaurador farmacéutico....... 417..60)
La Themis......................................... 411. .60 \ 7,220..40
La Gaceta de los Caminos de hierro 409..20J
El Boletín del N otariado............... 86..40/
La Revista de I. pública............... 84
El Restaurador del N o tariado .. . 60
La Gaceta de Minas........................ 68..80
El E nano ........................................... 33..60
El Eco de la V eterinaria............... 30
El Preceptor..................................... 30
La Crónica científica..................... 30
Revista de los Caminos de h ie r ro . 27..60
El Eco del Magisterio................... 42
El Porvenir literario ..................... 9..60
El Sím bolo....................................... 3..60
El Madrileño..................................... 2..40 JI
La Antorcha m in e ra ...................... 4..20

MÁLAGA.
El Correo de A ndalucía......... .. 4 75..20
El Avisador m alagueño.................. 61..20

j 311.44Boletín oficial................................... 60..59
El Círculo.......................................... 15..45 J

MURCIA.
Boletín oficial........................... 60 60

NAVARRA.

Boletín oficial................................. .. 90
) 430El Eco de N avarra............. ............ 30

ORENSE*

No hubo recaudación..................... ))
OVIEDO.

El Faro astu riano ........................... 240 )
Boletín oficial................................... 4 06..80 364..80
La T radición............................ .. 18 >

PALENCIA.

Boletín oficial........................ 78 78
PONTEVEDRA.

La O liva...................... ..................... 4 32..40 \
Boletín oficial................................... 90 |  241. .60
El R estaurador......................... .. 49..20

SALAMANCA.
Boletín oficial................................... 90
Idem de anuncios............................ 68 ( 473
Idem Eclesiástico.............................. 45

SANTANDER.
Boletín oficial.......................... 205..18 V

Idem de Comercio............. 208..65 481..42
El C ensor.................... 67..50

SEGOVIA.
Boletín o fic ia l... 450 450

SEVILLA. *

La Ley........  ............. 4 41..60
| 154..80El Centinela...................................... 43..20

SORIA.
Boletín oficial................................... 240

| 294„68El Numantino, ............................ .. 51 ..68

TARRAGONA.

El Diario m erc an til ...........................
Guia de los A lcaldes y  A y u n ta 

m ientos .........................................

G5..28 \ 

40..80)
76..08

TERUEL.
Boletín o ficial.....................................
Lujo y M iseria...................................

202..21 \ 
42 i 24 4. 24

TOLEDO.

Boletín o fic ia l......................................
Idem  Eclesiástico...........................

120 )
90 | 210

VALENCIA.

El Diario m e rc a n til .............. ..
Boletín oficial......................................
El E detano........... ................................
El D iario V a len c ian o .......................

302..40 1 
288 (
238..20 { 
208 ;

4,036..6Ó

VALLADOLID.

Boletín oficial.......................................
El N orte de C astilla ........................ ..

4 87..50 1 
79..30 i 266..80

VIZCAYA.

El I r u r a c - b a t . . . .  . . . . ............
Boletín o fic ia l.. . .  .......................

4 34..40 ¡ 
90 J 224..4 0

ZAMORA.
Boletín of i ci al . . . . .  . . . . . . 169..20 169. :o

ZARAGOZA.
Boletín oficial.......................................
La Centinela de los S e c re ta r io s . .
El A visador..........................................
El Z aragozano .....................................
La N ube.................................................

248 \ 
71 ..40 f 
60 > 
45 ( 
16..80)

441. .20

BALEARES.
El M allorquín ......................................
El Eco de M enorca .............................
El P a lm esan o .......... , .......................
El G e n io .. ........................................

60 > 
51 f 
30 I 
30 )

474

Total en la P e n ín su la . . . . 67,598..73

/  PARA LAS ANTILLAS.

CÁDIZ.

El Com ercio........................... .............
El C o n trib u y e n te .....................  . .
La P a lm a........... ...................................

4 02.. 40 ) 
28..80 

9..60 )
140..80

MADRID.

El Diario E sp añ o l...............................
La T u te la r ......... ............. ....................
Las N ovedades....................................
El Siglo M édico.................................
La A m é ric a ......... ..............................
Revista de in stru cc ió n  p ú b l ic a . .
Las C ortes.............'..............................
El C rite rio ............................................
La E sp e ran za ......................................
El C a tó lico ... .  ............................
Gaceta de los Cam inos de h ie r ro .
El R estaurador Farm acéutico___
La T h em is............................................

220 ..801 
204..60 I 
460 i
92..80 1 
64 f
54..401 
48 \  
48 (  
35 .201 
32 I
22..40 1 
4 2..80 ]
6 . .4 0 /

998..40

VALENCIA.

El Diario M ercantil........................... 40 4Q

VIZCAYA.
El I ru ra c -b a t ....................................... 54..20 54 ,.20 

4,230..40

PARA FILIPINAS.
MADRID.

El P arlam en to .....................................
La A m érica ..........................................
Las N ovedades....................................
La E speranza .......................................
El O cciden te .......................................
La T hem is............................................
El Siglo M édico............................
La Z arzu e la ........................................
La Revista de Instrucción  pública,

485..60 \  
428 j 

64 I
54..20 [
19..20 ) 
4 2..80 ( 
4 2..80 1

6..40 J
6..40 J

486..40

486..40

R E SÚ M E N  G E N E R A L .

Para 
la Península.

Para las 
Antillas.

Para
Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Á lava................................ • »
A lb ace te ............................  gl 60
A lican te .............................  4 57..4 4
A lm ería ..............................  *05
Á vila.................................... 4 80
Badajoz............................... 402
B arcelona..........................  3,710..94
B u rg o s................................  360
C áceres...............................  420
Cádiz.................................... 816..64
C a s te lló n ..........................  90
C iu d a d -R e a l ...................  4 02
C ó rd o b a .............................  204
C o ru ñ a . . ........................... 984
C u en ca ...............................  196..52
G e ro n a ...............................  299..15
G ra n a d a ............................. 450..90
G u ad a la ja ra ......................  »
G uipúzcoa-----  * ............  91..4 6
H uelva............................ 30
H uesca.................. .............. 386..40
J a é n ................................ 39

L é r id a . .. ................. 226 23
L ogroño.............................. 406..20
Lugo..................................... 396..72
M adrid............................ ....  52,640..40
Málaga........... .................... 34 2..44
M u rc ia . .............................. 60
N a v a rra .............................  420
O re n se ................................ »
Oviedo................................ 364..80
Palencia.............................  78
P o n te v ed ra ....................... 244..60
S a lam an ca ........................  4 7 3
S a n tan d e r.........................  484 42
S egovia ..............................  450
S ev illa ................................  4 54..80
S o r ia ..................................  291..68
T arrag o n a ......................... 76..08
T eru e l................................  214..24
Toledo................................  240
V alencia ............................  4,036..60
V alladolid .........................  266..80
V izcaya ..............................  224..40
Z am o ra ..............................  469..20
Zaragoza............................  444..20
B aleares........................... 474
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»

440..80
»
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67,598..73 4,230..40 486..Í0

Madrid, 3 de Junio de 4857.*»P, O., José Fernandez 
Díaz.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .  SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado de los géneros y efectos aprehendidos y cuyo comiso ha sido definitivamente declarado en el mes de Febrero próximo pasado, con expresión de la distribución de su importe.

M E R C A N C I A S  Y  E F E C T O S  A P R E H E N D I D O S .

DE ILÍCITO COMERCIO. DE LICITO COMERCIO.
DISTRIBUCION.

PROVINCIAS. Número

de

aprehensiones.

Aprehensores.
Número EN LA IMPORTACION.

i
EX LA EXPOR- : 

TAC ION.
EN LA IMPORTACION. EX LA EXPOR

TACION. TOTAL. Gastos Partes
de

reo?. Tejidos de al
godón.

Valor.

Tejidos de al
godón mezcla.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Tejidos de al
godón.

I Valor.
j

Tejidos de al
godón mezcla.

Valor

IVjido? de otras 
materias.

Valor.

Artículos di—
V(M>oS.

Valor.

Transportes.

Valor.

Géneros del 
pais.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

de renta

con

coiidureion &e.

Liquido

¿jistfibmjole.

aplicadas 

á la 

Hacienda.

B a d a j o ? , ( ................... * 0 H 1
1 1
i 5

9 ■ \ 1
4

Carabineros.........
Guardia civil . . . .  
Ronda de v is i ta . . .
A d uan a ..................
Carabineros.........

| 20 15,796..74 4 1 9 . .5 0 i 172. 25 

6,135

eo o 730

1,688 

4 3 4 . .5 0  

h nfm

1 1 1 i *7 Aíí
28.925..  55

—n pop

i no L íiq 8 7 ^ í t . . 3 2

81,339

6,626. .90 

3,750Barcelona......... .. . . . .  .

Oo

68.881 

1 3 9 . .7 5

0 QO“

i 1 , i ti i UO

1,203

Cáceres. .................... ...............................

Guarda costas. . .  .
Consumos..............
Carabineros .........
Carabineros . . . . .  
Resguardo de sales

0 

1 0

2,921 

1,183..41

4 9, o d r> 

1 P̂A\
( 41 \ 1

!  o 

!
1

i * . j i , i o y . . i  i

Coruña. . . .  . . .  ,

50 ( 8
i  } )
v »

1

Marítimos. . . . . . .
Guardia c i v i l . . . .
Aduana ..................
Aduana...................

22,897

875

406 62 rl,207 5,00 j ■4 AM)U 4 3 3 4 . .5 0 36,853. .50 1 .504 ..17  

8 . 75

3u,349. .  33

8 6 6 . .2 5  
2,306. .35

6 ,133..  50

11,870. .62

4 3 3 . . 1 2  
1 ,442 ..  61

236

Guipúzcoa. . . . .  ........... .. 2,365' 14
O i O

5 8 ! ‘.65 

4 1 5 . .9 0Hnelvn. 9 * 8

Carabineros .........
Carabineros......... ) h ■ tu 1 4 6 . .4 0

¿,o i ,1
ii nn a

J 1 1 Visita....................... ( lk i), Jol i -
Jaén. 3 Ítijm i’íl in Hvi 1 1 064 .26 1,064..  26 7 8 . .9 4 9 8 5 . .3 2
Lérida. . . . . . . . . .  .............. . . . . A

v-j uní uní vi v ti , ♦ * >
*> KíiP ¡i 5*-hi 1,096 

2 6 8 . .5 0

14,632. .50 

5,829..50  

24,467..75

5,071

23 1,073 

2 6 8 . .5 0

13,967..73  
5,672 ..91

Lugo.................................. .. % i 1
Resguardo de sales 
Carabineros ......... ! 3

000

76

o a y e “ e

II üoU
70 70 5 2 . ,5 0 35

Málaga...................... ..
*  1 1
q j 6 
J  \ 3

Aduana . . . . . . . . .
Carabineros ..........

i tS
t

¡!

[| 1,260.. 78 961 1,555 700 6 6 4 . .7 7

1 5 6 . .5 9
4 ,672 ..36

Aduana................... i J • . .JO

Navarra ..............................  .................
3

9 ' 7

Carabineros 
Carabineros...........

4

' 6
3,608. .50
p ion ik 251

i:

!! 732 10 ,102 7,192
I z l

*

Orense ...............................................

/ i

í 8 10 1 1
( 1

8 5 j

Administración.. .  
Carabineros 
Guardia c iv i l . . . .
Consumos..............
Carabineros.........

i <>
ü,19U. . <0

3,533

4,586

1 276 700 565 5 4 6 . .5 4 4 ,527 ..46 1,084

Pontevedra ' 0

j -UJ

4,586

Salam anca,
( 4 

39 ^7

Guardia c i v i l . . . .  
Carabineros...........

s

{ 10 1 68 . .25  

152

i 1 2 8 . .  50 7 09 . .50 5,047 7,308 ..25 538 14,329. .75 4 9 2 . .7 7 13 ,836..98 3 ,414 . .45
t j2

4 !
í 1

Aduana. . . . . . . . . .
Carab ñeros...........
\ /I11 O o i 4

oou. . zo

1,409

í ( k| |

; 4 1 4 . .1 2

r

1,331..  56 77 160 3,543 ..6 8 2 6 3 . .0 4 3,317..  09 9 4 . .3 6

V a len cia ,,,

UdLid............ .. , .
Guardia civil 
F u l l e r o s . . . . . . . .
Carabineros ..........

i
1 4 4 . .5 0

Vizcaya, i , 2 í J
4 4 . . OU

j! 905 905 .,
A t 1 Aduana . ................. i

i  i 'l ;

180 103 82,321 ..16 9 7 7 . .2 5 4 8 1 . ,5 0 ! 10,997..  02 2,478. .25 93.380. .31 24,021 ..  15 17,569.,  56 5 2 . ,5 0 232,219..  30 6 ,571 ..  41 196,428..  36 34 ,644 ..74

Diferencia entre los recargos impuestos en las aduanas comprendidos en la distribución y las aprehensiones verificadas y no distribuidas......................................................................................................................................

NOTA. El presente estado queda sujeto á las alteraciones que produzca el examen de los documentos en que se funda remitidos por las aduanas.
Madrid, 18 de Mayo de 185 7 .« E l Director general, José G. Barzanallana.«El Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Arguelles.

29 ,279 ..53

232,279..  30 6,571,,  41 225,707..  89 34 ,644 ..74

QUINTA S E C C I O N .
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA4  D E  JUNIO DE 1 8 5 7 .

HORAS
BARÓM ETRO E N TERM ÓM ETRO EN DIRECCION

P u lgadas
ing lesas. M ilím etros.

j G rados j 
Ueaumur. j

__  ___i

G rado? 
cen tíg i a io s .

del viento.
íSSTADO D E L  C IE L O .

9 d e la m a ñ a n a  
11 del d i a . . .
3 de la tarde.
6 de id e m .. .

i
| 28,028 
! 28010  

27,976 
■ 27,970

711,90 
711.44 
7 10,58 
710,43

18a,7 
| 21c, 6 

22°,2 
2 I o,4

23“ i 
27°,0 
27°,7 
26°,7

N orte.............
Norte ..........
Nor t e . . . . . .
Nor t e . . . .  . .

Despejado. 
Alguna nube. 
Algún celaje. 
Idem.

Calor máximo del día......... I 22°,5 28°.1

Calor m ínim o del di a , . , , 10°,9 ! 13°, 6 i
M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
AN UN CIOS O F IC IA L E S .

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO Á LOS N A V E G A N TES.

Por dispocicion del Ministerio de Marino, y para c o 
nocim iento de los m ism os, se publica la siguiente noti
cia transmitida por el Cónsul general de España en Ham- 
burgo, con fecha 15 de Abril próximo pasado.

M O N T E -P IO  DE M ARIN ERO S.

«El Senado de esta ciudad ha publicado los Estatutos 
para la formación de un Monto-pio de Marineros, y 
como noticia que puede interesar á la navegación , he ex
tractado las bases principales de los m ism os, que son las 
sigu ien tes:

Bases ¡principales bajo las cuales se establece en Hamburgo, 
un Monte-pió para  M arineros.

OBJETO.

Socorros de los inutilizados; de viudas y huérfanas, 
y de los que pierden su equipo por naufragio.

Construcción de una casa de instrucción , asilo y hos
p ita l, en la que algunos serán admitidos g ra t is , y  á los 
demas se les dará habitación y comida por el precio más 
módico posible. Cuando haya espacio suficiente, se adm i
tirán marineros aunque no procedan de buques ham 
burgueses.

P ER T EN EC E N  Á LA ASOCIACION

Necesariamente: todos los que naveguen en buques ham 
burgueses , después que pagan una vez en Hambur
go la contribución á que se les obliga por estos Estatutos.

Voluntariamei te’ pueden pertenecer ó no, los Capita
nes de buques.

CONTRIBUCIONES.

Cada individuo contribuye con ~  de su haber m en

sual.
Los casados que deseen inscribirse para el Monte

pío de viudas y  huérfanas, pagan ademas — de su cita

do haber. A los Capitanes se les considera un haber de 75 
marcos corrientes, ó sean 420 reales de vellón.

Los armadores están ademas obligados a pagar hasta

el año de 1860 del sueldo de cada uno de sus m arine
ro s, y desde 1860 la mitad de aquella cantidad.

T IE N E N  DERECHO Á PEN SIO N

Los inutilizados para e l  servicio por enfermedad ó heri
da sin culpa propia, no teniendo otra ganancia suficien
te , habiendo servido en buques hamburgueses 56 meses

contribuido á la Caja durante ellos.
La pensión dura cuanto la inutilidad, y e s  de

60 marcos corrientes al año para marineros.
80 id  id  i d  para cocineros y Oficiales.

100 id  id  i d . . . .  para Capitanes.

Cuando no concurran todas las circunstancias enun
ciadas, puede la Junta directiva acordar un socorro, por 
upa sola ve?, que no podrá exceder de la cantidad con 
que ha contribuido el interesado.»

Madrid, 23 de Mayo de 1857.« J u a n  de Dios Ramos 
Izquierdo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ALCALÁ DE HENARES.

D Joaquín Díaz Mardones, primer Teniente Alcalde, 
Presidente accidental del Iltre. Ayuntamiento de la ciu
dad de Alcalá de Henares, que de ser así el infiascrito 
Secretario certifica.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á ios mozos 
que á continuación se expresarán , los cuales sufrieron 
la suerte en dicha ciudad para el reemplazo del Ejército, 
los dos primeros en el año de 1856, y  el tercero en el 
de 1835., y por consecuencia son responsables á las resul
tas de la ^quinta de la misma ciudad para el reemplazo 
de este ano,  para que, en la mañana del inmediato do
mingo 7 del próximo Junio y hora de las nueve de ella, 
se presenten en la Casa Consistorial ante dicho Ayunta
miento , para ser tallados y que expongan las excepcio
nes que les asistan con arreglo á la ley ; apercibidos que 
de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D José María Gabriel Vázquez, natural de Baza , hijo 
de D. Pedro José y de Doña María Morcillo.

Hilarión Florencio Ibañez, natural de Zaragoza, hijo 
de Andrés y de Magdalena García.
, Rufino Sanz R ubio, natural de Campo Real, hijo de 

Angel y de Trifona Rubio.
Alcalá de Henares, 31 de Mayo de 1857.«Joaq u ín  Díaz 

M ardones.=Por acuerdo del Ayuntam iento, Jorge V i-  
cente. “ oqqi

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BÉJAR.

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 
una plaza de médico titular de esta ciudad. Su dotación 
anual es de 6,250 rs. pagados por los vecinos y cobrados 
por el Ayuntamiento.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación m unicipal en el término que 
media hasta el dia 20 del presente mes. 2036

ESTABLECIMIENTO NACIONAL DE MINAS DE LINARES.

D. Eusebio Sánchez, Inspector jefe de segunda clase 
del Cuerpo nacional de Minas, Director de las del Estado 
en Linares é Inspector de las de su distrito.

Hago saber: que el viérnes 12 de Junio próximo y  
hora de Ds doce, se subasta simultáneamente en la Adm i
nistración principal de Hacienda pública de la provincia 
de Jaén y oficinas de este establecim iento, el surtido de 
500 arrobas de aceite de oliva para servicio de estas m i
nas en el año corriente, libres de todo derecho y carga, 
bajo el precio máximo de 49 rs. arroba de 25 libras cas
tellanas, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
para este servicio que está de manifiesto en dichas ofi
cinas.

Para tomar parte en la licitación se requiere aptitud 
legal para contratar y  prestar préviam ente una fianza de 
1,000 rs. efectivos, su equivalencia en papel admisible, ó 
persona de notoria responsabilidad á juicio de las Juntas 
de subasta.

Linares, 23 de Mayo de 1857 .«E u seb io  Sánchez.

Modelo de proposición.

F. de T  vecino d e  m e obligo á entregar al
establecim iento de Minas de Linares, bajo el pliego de 
condiciones formado, 500 arrobas de aceite de olivas, l i 
bres de todo derecho, al precio d e   cada una.

¡Fecha y firma.)

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

Estado i h h  situación de la m ism a en 51 de Mayo de 1857.

ACTIVO.

Existencia en m etá lico  Rs. vn . 15 .498,853..55
Id. en efectos á realizar y fondos públi-

eos; valor efectivo...................................... 68.980,133..84
En poder de corresponsales....................... 2.609,804..90
Varias cuentas deudoras............................  3.902,892..01

RS, y o ................. 90.991,684..30

PA S I V O.

Cuentas corrientes..........................Rs. v n . 17.930,096..i 4
Varias cuentas acreedoras...................... 12.261 588..16
Capital realizado.............................................  60.800,000

Rs. v n .................. 90.991,684..3a

S. E. ú 0 .= P .  el Tenedor de libros, Cosme E n e a —  
V.° B.°==Por la Sociedad Española Mtrcantil é Industrial, 
como individuo de la comisión ejecutiva, A. de Ldaeta.— 
El Director , Juan Francisco Camacho.

SOCIEDAD GENERAL
D E CRÉDITO MOVI LIA RIO ESPAÑOL.

Estado en 5/ de Mayo de 4857.

r . | En efectivo..........................  2 .868,379..33
caJa  I Cartera y títu los..............  29.472,778..07

En poder de varios...........................................  56.806,56 L.72
Diversos.............................................................. 6ll,5t>2..28
Acciones   . .  .........................................  387.600,000

Rs. v n . . . .............. 477.359,273..40

Capital...................................................................  456.000,000
Cuentas co rr ien tes. .............................  21.359,273..40

Rs. v n ....................  477.359,273..40

S. E. ú O — Madrid ,31 de Mayo de 1857 .«C onform e — 
El Administrador delegado, E. Duélet e « E l  Jefe de con
tabilidad , Bernardo de Cepeda.

S É T I M A  SECCION.
P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S .

T ribunal ele C uentas del R e in o — P o r el p resen te  y en v irtu d  
de disposición del lim o. Sr. M inistro de la sección te rcera  de este 
T r ib u n a l, se cita , llama y  em p b za  por últim a vez á D. A ntonio 
M aría ig lesias , ó sus h e re d e ro ? , á fin de que en el im prorogab le  
térm ino  de 30 dias, que  em pezarán  á contarse  ú los 10 de pub li
cado este anuncio, se p resen ten , p o r sí ó por m edio de ap o d era 
do en esta dependencia, a re sp o n d er al cargo que les resu lta  en 
la cuenta  de caudales de la Encom ienda de Santa M aría de P o 
yos, en la provincia  de C uenca, com prensiva desde 2 de F e b re 
ro á lin de Setiem bre del año de 1841 , d ada  por el m ismo Ig le 
sias ; en la in teligencia de que. pasado el térm ino que se señala 
sin haberse  p resen tado , les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

M ad rid , 30 de A bril de 1857.- - E l  Secretario  g e n e r a l , José 
Alaría Ossorno. 1

T rib u n a l de C uentas del R e in o — P o r el p resen te  y  en vi: tud  
de disposición del lim o. Sr. M inistro de la sección te rc e ra  de este 
T rib u n a l, se cita , llam a y  em plaza, po r últim a vez, á D. José 
Rufino B ueno, ó sus he red ero s, á fin de que en el im prorogable  
térm ino de 30 dias, que em pezarán  á contarse á los 10 de p ub li
cado este anuncio, se presen ten , por sí ó por medio de ap o d era 
do , en esta dependencia  á re sp o n d er al cargo que les resu lta  en 
las cuentas de fru tos y  caudales de la Encom ienda de Santa Ala
ría  de Poyos, en la provincia  de C u en c a . com prensivas desde 1.° 
de E n ero  á 2 de F eb rero  de 1841, ciadas por el mismo B ueno; e n  
la inteligencia de  que, pasado el térm ino que se señala sin h a b e r
se p resen tad o , les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M ad rid , 30 de M ayo de 1857. =  El Secretario  g en era l, José 
M aría Ossorno. 1

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Sebastian G arcía, Juez  de 
p rim era  instancia de las Vistillas de esta capital, re fren d ad a  del 
escribano del núm ero  Sr. D.Basilio M aría de A rauna , se sacan á 
pública subasta v a ria s  p a rte s  de casa, pertenecien tes á unos m e
nores y á voluntad  de los rep resen tan tes  de estos, de la sita en 
la calle de Ilo rta leza , núm . 44 m oderno , !i an tiguo , m anzana 
804, tasada en su to ta lidad  en la sum a de 362,300 r s . , de  cuyo 
valor im portan  las p a rte s  de dichos m enores 120,176 rs.

Y para  su r em ate se ha designado el dia 4 de Jun io  próxim o, 
á las doce del m edio d ia , en la audiencia de S S., que la tiene 
en el piso bajo de la T err ito ria l.

M adrid , 29 de M ayo de 1857.— P o r A rauna, Celedonio Azofra.

\ m

D. Carlos Halcón y  M endoza, A udito r hon o ra rio  de M arina, 
Abogado de los T ribunales de la nación y  Juez  de p rim era  ins
tancia del d istrito  de San M iguel de esta ciudad &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo en  te rce ro  y  últim o té r
m ino á todas y  cualesquiera personas que  sean dueños ó se c rean  
con derecho  á dos censos que sobre  24 a ranzadas  de tie r ra  en el 
pago de la Gallega de este té rm in o  se pagaban, uno de 2,520 rs. 
de p rinc ipa l, y  por ellos 75 rs. 20 m rs . , y  dos quin tos de  réd ito s  
por los dias de Todos Santos a D oña Ju an a  Lepina ó de P in a , y 
otro  de 530 rs. de principal y  por ellos 26 y  medio de réditos 
por el mismo plazo á D. Ignacio B arriga  como poseedor de cierta  
capellen ía , para  que d en tro  de nueve dias siguientes al de la p u 
blicación de este edicto en  la G aceta  del G obierno, se p resen ten , 
por sí ó p o r persona com peten tem ente  au to rizada, á deducir la 
acción ó derecho de que se c rean  asistidos á continuación de los 
auto? que se siguen en mi Juzgado sobre ratificación de la ven
ta de las m encionadas t ie r r a s ; Con apercib im iento  que pasados sin 
verificarlo  q u ed aran  p rivados  de too a acc ión , y se te n d ía n  por 
decaídos sus derechos.

Jerez  de la F ro n te ra , 19 de  M ayo de 1857 .« C a r lo s  Halcón.—  
Francisco M aría P erez  Gómez. 2007

D. C arlos Halcón y M endoza, Caballero M aestranle de la Real 
de Sevilla, A uditor honorario  de M arina y Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de San M iguel de esta c iudad  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazó á los hijos, herederos ó 
re p resen tan tes  de D. V icente, Doña M aría y D. Cayetano Gil de 
M olina, y Doña F rancisca y  Doña Antonia Sendin  R ivero para  
que en  el im prorogable té rm ino  de  30 d ias, á con tar desde el si
guiente al en que se in serte  este edicto en  la G aceta de M adrid , 
parezcan  en este Juzgado, p o r sí ó p o r m edio de ap o d erad o s , á 
d ed u cir las acciones y derechos que les asistan co n tra  una casa 
situada en la calle de Asta de esta c iudad , proceden te  de las tes
tam entarías  de sus respectivos difuntos p ad res; apercib idos que 
de no hacerlo  en dicho plazo se d ec lararán  p o r sus h e red ero s  
abin testa to  á sus herm anos que en época anterior' d ispusieron  de 
la finca como exclusivos dueños, y se d a rá  p o r  buen  título al que 
de ellos proceda y que reúne  el actual poseedor, sin más citarles 
ni em plazarles.

Dado en  la c iudad de Je ie z  de la F ro n tera  á 27 de M ayo de 
1S 57 .= C ários H a lco n .= Ju an  del Tejo,

D. Francisco M arco P ad illa , Secretario  honorario  de S. M. y 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de San B eltran de la ciu
dad  de Barcelona.

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  por mí dic tada en 
25 del a c tu a l, en el pleito e jecutivo que D. Ram ón Golorons sigue 
con tra  D. M anuel V icens, m éd ico -c iru jan o , vecino que fué de 
esta c iu d ad , se p rev iene  al mismo D. M anuel V icens que den tro  
de nueve d ia i precisos se p resen te  á este Juzgado por sí ó por 
m edio de apoderado , con poder bastan te , á firm ar la e scritu ra  
de venta de la casa de su p rop iedad  que se rem ató  en 14 de J u 
lio del año p róxim o pasado a favor de D. F iancisco  Villa; ap er
cibiéndole de que no verificándolo se firm ará  de oficio.

Dado en la ciudad de B arcelona á 28 de M ayo de 1 S 57 .=  
Francisco M arco P a d i l l a .« P o r  m andado  de S. S., M anuel Cata
lán. 2004

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M iguel Joven  de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta cor
te , re fren d ad a  po r el escribano del núm ero de la mism a D. José 
G arcía Y a re la . se c ita , llam a y  em plaza por té rm ino  de 30 dias 
á todos los que por razón de cargas tengan  que e je rc ita r d e re 
chos contra la casa siia en  esta población y  su calle del P ia tnon- 
te. núm eros 13 m o d ern o , 19 antiguo de la m anzana 282; y espe
cialm ente á los in teresados en  la fianza p res tad a  po r D. M anuel 
R odríguez á re sponder de la adm in istración  de las m em orias de 
D. Benito P a rd o , por e sc ritu ra  o torgada en esta capital a 15 de 
Julio de 1816, an te  el escribano que fué del n úm ero  D. Pascual 
Seco, á la obligación de 10,000 rs., im puesta á favor de la testa
m entaría  de D. M arcelo San Román por D. Ángel R odríguez , en 
esc ritu ra  de 15 de Setiem bre de 1825, o to rgada ante  el escribano 
de p rovincia  D. Joaqu ín  Sánchez; y por ú ltim o , al poseedor del 
censo de 1 1,000 rs. con réd ito s  al dos y  m edio p o r ciento anual, 
á favor del pa tronato  y m em oria de misas de D. Sabastian P erez 
de C astro , el cual parece  se subrogó sobre o tras fincas de Doña 
Josefa B anal, por escritu ra  o to rgada  ante Doña Francisca Vizcaí
n o , con fecha 29 de D iciem bre de 1781. pa ra  poner en los reg is
tros de D. Francisco  A ntonio Suarez de L ared o ; á fin de que den 
tro  de dicho térm ino se p resen ten  en el re ferido  Juzgado y escri
b a n ía , sita en  la calle M ayor, núm . 106, á d ed u c ir las acciones 
de que se c rean  asistidos en cierto  exped ien te  form ado sobre  
la cancelación de carg as ; bajo  apercib im iento  de que, pasado sin 
verificarlo, les p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar. 2042

A v ir tu d  de  p rov idencia  dic tada p o r el Sr. Juez de p rim era  
instancia de este partido , se hace saber á D. Francisco Ortiz y 
Acosta que  en el térm ino de 30 d ia s , contados desde  la in ser
ción del p resen te  en la G aceta  de M ad rid , se p resen te  en este 
Juzgado  á n o m b ra r c u rad o r que le rep resen te  en el juicio vo
lun tario  de testam en taría  á b ienes quedados p o r el óbito de Don

Blas Ortiz, su padre, y  cuyo juicio pende en la escribanía de 
infrascrito.

Dado en Baena á 25 de Mayo de 1857. =  A gustín Fernando 
Medianero. 2005

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de esta capital, refrendada  
del escribano del número de la misma D. Nicolás de Ortiz, y  pa
ra pago de un acreedor, se saca á pública subasta por térm ino  
de 20 dias, una casa sita en esta córte y  su calle del Conde Du
que con accesorias á la del Limón, señalada por la primera con 
los números 8 antiguo, 30 moderno, y  por la segunda con el 23 
moderno de la manzana 542, que tiene de sitio 1,529 piés y  tres 
cuartos cuadrados, y  ha sido tasada por el Arquitecto de la Aca
demia de San Fernando D. Juan Moran y  García en la cantidad  
de 43.973 rs. á rebajar cargas, habiendo señalado para su remate 
el dia 19 del próximo mes de Junio á las once de la mañana en  
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territoria 1 
frente á Santa Cruz.

Madrid, 26 de Mayo de 1857 « N ic o lá s  de Ortiz. 2037

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de esta ciudad de Granada.

Por el presente y  término de 20 dias se c ita , llama y  empla
za á cuantos se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de D. Dionisio María Montalvo y  Sánchez, 
vecino que fué de esta capital, para que comparezcan en este mi 
Juzgado y  escribanía numeraria del infrascrito á deducir las ac
ciones ó derechos de que se crean asistidos, como lo han verifi
cado D. Márcos y  Doña Margarita M ontalvo, ámbos hermanos del 
difunto.

Dado en Granada á 6 de Abril de 1857 — Manuel Gómez Cos- 
tilta .= P or mandado de S. S ., Joaquín Portero. 2038

En virtud de providencias dictadas en este dia por el señor 
D. Julián de Mendieta, Juez de Paz del distrito de las Vistillas, á 
instancia de D. Carlos Uguina , apoderado de la Sociedad minera 
La Disputada, mina La avanzada del Relámpago , se cita por 
una de ellas á D. Ricardo H ahedo, y  por otra á D. Ecequiel 
Fernandez, cuyos paraderos se ignoran, para que se presenten  
en dicho Juzgado de Paz sito en la calle de T oledo, núm. 48 
cuarto segundo, el dia 13 del corriente, á la una y  media de la 
tarde, á celebrar juicio verbal, el prim ero sobre el pago de 115 
reales que adeuda á dicha Sociedad por dividendos pasivos que 
debió satisfacer por los cuartos, tercero y  cuarto de la acción 
número 29 que está á su nom bre, y  el segundo sobre pago de 
120 rs. que debe por dicho concepto, como dueño del primero y  
segundo cuarto de la acción núm 69, y  del cuarto de la 70 En  
cuyas providencias también se ordena, que concurran los de
mandados al acto del juicio con los documentos ó demas medios 
(le prueba de que intenten valerse; y  se les apercibe que por su 
falta de asistencia les parará en rebeldía el perjuicio que hubie
se lugar, según lo dispuesto en el art. 1173 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Madrid, 3 de Junio de 1857 — El Secretario, Gonzalo Puente  
Brañas. * 2039

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cór
te , refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García V arela, se sacan á pública subasta los bienes sitos en la 
villa de Infiesto, parroquia de Coya, concejo de Pilona, en A s
turias. que á continuación se expresan-

La tierra de la Baleña de A b ajo , de dia y  m edio de bueyes, 
poco más ó ménos , tasada en 1,800 rs.

La tierra de la P erica, de cabida un dia de b u eyes, en 1,200 
reales.

La octava parte de un dia de bueyes, en el sitio de las Tra
viesas, en 80 rs.

Para el remate d é lo s  referidos b ienes, cuya tasación asciende 
á 3 080 rs., se ha señalado el mártes 30 del corriente, á jas doce  
del d ia , en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Terri
torial y  en el Juzgado de Infiesto.

Los que deseen hacer postura ó interesarse en su adquisición 
acudan á cualquiera de ámbos Juzgados ó citada escribanía, sita 
en la calle M ayor, núm. 106, donde se adm itirán las proposicio
nes que se hiciesen á todas ó cualquiera de dichas fin cas, siem 
pre que cubran el todo de su respectiva tasación. 2043

C O R T E S .

SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 de Junio  
de 4857.

PRESIDEN CIA D E L EX CM O. SR . M ARQUES D E VILUM A.

Se abrió á las dos, y  leida el acta de la anterior, fué
aprobada.

Dióse cuenta de que el Sr. D. Francisco Armero se 
adhería al voto de la mayoría en la votación de la con
testación del Senado al discurso de la Corona.

El Senado quedó enterado.



También lo quedó de que los Sres. í). Francisco Agus
tín Silvela y Conde de Pinohermoso excusaban su asisten
cia á las sesiones por el mal estado de su salud.

Asimismo quedó enterado de que la comisión de adm i
nistración económica de este Cuerpo Colegislador, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arí. 126 del regla
m en to ,  había nom brado  á los Sres. Marques de Yiluma, 
D. Domingo Ruiz de la Vega y Conde de Mirasol, para 
que con el título de conservadores desempeñen en el in
termedio  de la presente á la próxima legislatura las fu n 
ciones de la mencionada comisión.

Se dió cu en ta ,  y el Senado quedó enterado ,  de una 
comunicación del Sr. Ministro de Hacienda en que rem i
tía al Senado* para  su conocimiento, copias autorizadas del 
decreto d e  28 de Noviembre de 1856, de una exposición 
que le precedía, y del acta de remate  sobre el emprést i
to Mires.

El Sr. A LC A LÁ  G A L IA N O : Pido la palabra para ha
cer u n a  rectificación relativa al Diario de las Sesiones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene Y. S. la palabra.
El Sr. ALC ALÁ G A L IA N O : No voy á quejarme de que 

se hayan estampado pa labras  que no he dicho: al con
t ra r io ,  vengo á aceptar  la responsabilidad de palabras que 
he pronunciado, y 110 están en el Diario de las Sesiones.

El o t r o d ia ,  al desear que estuviera p resente  el G o 
b ie rno  para la votación relativa á tomarse ó no en consi- 
racion un asun to  de tanta magnitud como el que p ro p o 
n ía  el Sr. Marqués de Miradores, mi amigo, hube de e x 
p r e s á r m e l o  diré con calor ,  pero sí con franqueza;  y 
hablando de los males que habia lamentado dicho señor 
Marques* h u b e  de esforzar la expresión de que « era m e
neste r  en lo sucesivo poner coto á un  Gobierno de a v en 
tureros.» Esta expresión no aparece que la dije;  pero lo 
c ierto es que no se quedó en mí pensamiento, que hubo 
de  sa lir  de mis labios. Algún diario ha dado razón de ella 
{ y  cuenta, s e ñ o re s , que según sus opiniones, no tiene 
comunicación conmigo),  y hablando de ella la acompaña 
Con comentarios nada satisfactorios.

Debo añadir  que  una  de las cosas que h a y  que hacer 
e n  España > si llega el caso de reformarse  la ley electoral, 
es p ro c u ra r  que los elementos que compongan el Gobier
no representativo  sean la verdadera  representación de los 
intereses de la Nación , de las opiniones sanas del cuerpo 
represen tat ivo  de la Nación , excluyéndose de este ó del 
otro par tido  á los aven tu re ro s ,  porque siguen ya á una, 
y a  á otra b a n d era ,  siendo por cierto bien poco e sc ru p u 
losos en cuanto á los principios , pues solo les guia su Ín
teres. Debe la ley electoral que se haga en lo sucesivo ser 
efecto de la verdadera  representación n ac io n a l , algo se
m ejante  , si ser puede,  á la Cámara de los Comunes de 
Ing la terra ;  no á las Asambleas revolucionarias ,jM Tdigo 
de  España , sino de otros países donde el Cuerpo r e p re 
sentativo se ha compuesto de aventureros , siendo estos 
los Representantes del pais.

El Sr. r o s  DE o l a n o : Ved , señores, c ó m o , sin que 
p o r  nada en tre  la voluntad de mi p a r te ,  tengo que des
p e r ta r  el recuerdo de debates ardientes. Pero sorprendido 
como me he visto, en la alusión que se ha permitido ha 
cer a mi p e r s o n a , en la interpretación que ha hecho de 
luis  p a la b ra s , en el aditamento que las lia puesto en la 
C ámara de Sres. Diputados el Sr. D. Luis González B ra -  
bo , me veo en el caso , para mí do loroso , pero preciso, 
de  rectificar las palabras de aquel Sr. Diputado, que sin 
razó n  para  e l lo , haciendo suposiciones gratuitas en un  
hom bre  que ha sido su amigo, en un hom bre  que se creia 
serlo todavía, en u n  hombre que ha sido su compañero 
e n  los sucesos lamentables á que se refiere;  contra un 
h o m b re  que no es ni lia sido Ministro de la Corona de 
m uchos años acá, y  no ha hablado como tal por consi
gu ien te ,  sino como defensor de las acusaciones que se le 
hacían* se ha permitido hacerlo in s t rum en to  de sus m i
ras  parlamentarias .

En el Diario de las Sesiones del Congreso me he e n 
contrado con que el Sr. González Brabo, para sacar p a r 
tido en  sus intenciones,  que no sé cuáles sean, pero que 
de fijo no son para  nuestro  ap rovecham ien to ,  decia (en  
la sesión del sábado me p a r e c e ) lo siguiente :

«Si rebajáis la importancia mili tar de los hom bres 
q u e  , perteneciendo á esa carrera,  componen la unión 
liberal ,  ¿qué queda de es ta?¿Q uerá is  que os dé una p ru e 
ba ? Pues la voy á ha lla r  en las pa labras mismas del se 
ñ o r  General Ros de Olano, cuando al concluir su discur
so decia al Senado: el Capitán general D. Fulano de tal, 
el Capitán General Conde de t a l , el Teniente General 
D. Fulano de ta l ,  todos v e n d rán  aquí conmigo; nosotros 
somos la fuerza : nosotros podemos disponer de la fuerza 
pública.»

Señores , las palabras de que nosotros somos dispone
dores de la fuerza pública ,  son una suposición gratu ita  
puesta en mis labios. Declaro solemnemente  que jamas 
han  salido de mis labios,  ni en este ni en n ingún  punto, 
ni  entonces ni nunca. En el discurso del Sr. Calonge se 
nos pedia la responsabilidad de un  acto de term inado;  se 
nos creia justiciables por el hecho de Vicálbaro, por el 
del Campo de Guardias y por el alzamiento militar p u 
ra  y simplemente. Á este cargo respondí y o ,  que si é ra 
mos ju s t ic iab les , en el banco estábamos para  responder; 
y  n a tu ra lm e n te ,  señores , yo llamaba á mis compañeros 
mili tares para  un  caso militar de que se nos acusaba ; y 
yo no llamé al Coronel González Brabo, que á la sazón 
estaba conmigo en  ideas,  porque  110 era Senador,  que  si 
lo hub iera  sido , lo habría  llamado también.

Vea el Sr. González Brabo hasta qué punto  eludo el 
aludir  á los ausentes.  Entiéndase b ien ,  que cuando dije 
aquellas pa labras ,  niego ro tundam ente  en ellas la in te r 
pretación que ha creído hallarlas el Sr. González Bra
bo. Esas pa labras  añadidas me calum nian,  tanto porque  
no las dije , cuanto porque no se desprenden  de mi ra 
zonam iento;  y por si se pud iera  sacar partido de ellas, 
para  que el dia de m añana puedan aprovecharse , cosa 
que no me atrevo á pensar de los que form an el Go
b ie rno  , para  entonces declaro que  nosotros no somos 
aquí más que hom bres m eram ente  polít icos, que hace 
mos la oposición ó estamos con el Gobierno del pais , se
gún  nos dicta nuestra  conciencia. El dia de m añana,  nos
otros , como so ldados , no liaremos más que obedecer la 
ley. Esto tenia que decir.

Púsose en conocimiento del Senado que la comisión 
encargada de da r  dictámen sobre  el proyecto de ley 
referente á las obras de la Puerta  del Sol hab ia  nom 
brado Presidente al Sr. Conde de Clonard , y Secretario 
á D. Sa turn ino  Calderón Collantes.

El Sr.  p r e s i d e n t e  : La sección tercera se reu n irá  
para n o m b ra r  un individuo en reemplazo del Sr.  Isla 
Fernandez, á fin de completar  la comisión que ha de dar 
d ic támen sobre las obras de la Puerta del Sol.

El Sr. N O C E D A L , Ministío de la Gobernac ión:  Es
tando pendiente un  proyecto de ley del Sr. Marques de 
Miraflores, cumple á mi propósito hacer presente al Se
nado que puede e n tra r  en esie a sun to ,  pues el G obie r
no está dispuesto á contestar.

El Sr. p r e s i d e n t e : En tal caso, si el Sr. Ministro 
lo tiene por conveniente , puede volverse á leer el 
proyecto de ley del Sr. Marques de Miradores.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernac ión:  No 
es necesario.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Tiene Y. S. la pa labra  para 
contestar al discurso del Sr. Marques.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación: Ante 
todo debo da r  gracias al Senado por  la justa consideración 
que ha tenido con el Gobierno, no procediendo á tomar 
en consideración el proyecto del digno Senador Sr. Mar
ques de Mira flores hasta que el Gobierno 110 estuviera 
p resen te ;  consideración que ,  por más que sea ju s ta ,  no 
deja, sin embargo, de agradecer el Gobierno al Senado.

Es oportuno y conveniente ,  como algunos Sres. Sena
dores tuvieron el honor de m anifes tar  el otro dia, pro
ceder con el mejor acuerdo posible en tre  el Gobierno y 
el Senado, para  evitar conflictos. Habiéndolo así recono
cido el Senado, no puedo ménos de re iterarle  las más 
s inceras gracias por el acuerdo del dia pasado.

Con este motivo me permitirá mi digno amigo el so -  
ño r  Marques de Mira flores, le diga que partió de una equi
vocación al suponer que el Gobierno daba poca im por
tancia al proyecto de ley que S. S. tuvo á bien presentar .  
El Gobierno no pocha ménos de darle  toda la importancia  
debida : p r i m e r o , porque  era de u n  S e n a d o r ; segundo, 
po rq u e  ese Senador era el Sr. Marques de Miradores; 
tercero ,  po rque  hacia uso de u n  derecho que le concede 
el reglamento;  cuar to ,  porque el asunto era en sí mismo 
bastante  g rave,  cualquiera que fuera el individuo que lo 
p resen tase ,  ya en  este Cuerpo, ya en el otro; y eso bas
taba á darle  toda la i tnportancia“que merecía.

El Sr. Marques no ignoraba que el Gobierno estaba 
legítimamente ocupado en otra parte;  que estaba entonces 
en su puesto, de la misma m anera  que lo ha estado al 
asistir  á este Cuerpo Colegislador. Por consiguiente,  p ue
de estar  seguro S. S. de que ha procedido con m arcada 
equivocación al suponer la falta del Gobierno en este s i
tio por la poca importancia de su provecto.

Dejando ahora esto á un lado,  diré  breves palabras 
acerca del proyecto que ha tenido la bondad de p resen 
tar S. S.

Aquí hay  tres cues tiones: la p r im era  es,  si la legis
lación exis tente merece reforma; la segunda, si es ocasión 
de hace rla ;  la tercera, si la reforma que se necesita es la 
que propone el Sr. Marques.

Yo creo que el proyecto de S. S. no reforma del modo 
m ás  conveniente  los males que puede hab er  en la legis
lación a c tu a l ; y  esta ha sido sin duda la razón por  qué 
S. S. 110 se ha mostrado m u y  apegado á su sistema, c o n 
ten tándose  con decir que adopte el Senado la resolución 
que estime oportuna. E n tre tan to ,  no ha co n s id e rad o s .  S. 
que  si se hubiese tomado en consideración el proyecto, 
h abría  sido necesario pasarlo á una comisión para dar 
d ic tám en; y  que discutido es te ,  si hub iere  recaído voto 
afirm ativo* h ab ría  sido á su  voz preciso llevarlo ai Con-

& reso ,  y después á la sanción de ía Corona. Lo que yo 
creo que procede , es que esta cuestión se ventile de ten i
damente.  El Gobierno no puede pre juzgar;  tiene que i n 
formarse de si es ó no necesaria  la reforma • y una vez 
convencido de que lo e s , tiene que oír la opinión de a l 
tos Cuerpos consultivos del Estado, y la de personas im 
parciales y co m p e ten tes , versadas en estos negocios. Des
pués de todo esto, es cuando, con todas las garantías del 
acierto, se puede presen tar  un proyecto de lev para  que 
lo discutan los Cuerpos Cologisladores . porque solo así 
salen las leyes perfectas hasta donde pueden serlo las 
obras del hombre. Ruego, p u e s ,  al Senado, que en caso 
de que el Sr. Marques insista en su proyecto ,  se sirva 110 
tomarlo en consideración.

El Sr. Marques de M IR A FL O R E S: El Sr. Ministro de 
la Gobernación se persuadirá de que yo no tenia n ingu
na prisa en que se tratase de este asunto:  pero 110 esta
ba en mi mano impedir el curso de él. Por lo demas, yo 
empecé mi discurso diciendo desde luego, que si no h u 
biese visto que el G a b i n e t e  presidido por el Sr. Conde de 
Lucena, igualmente que el actual ,  hab ían  optado por cd 
principio de la reforma, me hubiera abstenido desde lue
go de tomar la iniciativa. Como vi adoptado este camino, 
creí oportuno presentar mi proyecto, y adopté el sistema 
de la insaculación, no como bueno precisamente, ó como 
único que pudiera  remediar los inconvenientes  que se 
observan en la ley electoral, sjno como el ménos malo; y 
hasta dudé si consultarlo áníes con el Gobierno, no h a 
ciéndolo así por consideraciones fáciles de comprender.

No dudo que el Gobierno de S. M. pensará  en  la n e 
cesidad que hay de reformar el sistema electoral vigente, 
del mismo modo que lo he pensado yo. Desde luego es
toy dispuesto á re tirar  mi proposición; pero deseo que el 
Gobierno manifieste de 1111 modo explícito, si conviene en 
que existen los inconvenientes y males de que he hab la 
do, y si considera por lo tanto necesario su remedio.

El Sr. N O C ED A L , Ministro de la G o b e rn ac ió n : El 
Gobierno no puede ser más explícito de lo que lo ha sido. 
Hay que tener presentes (res consideraciones,  que son: 
si existe el mal, cuál es el remedio, y cuándo es la opor
tunidad de aplicarlo. El Gobierno tiene que estudiar  y 
pensar esto m u y  d e te n id am en te ; pero no puede antici
p a r  juicio a lguno, pues esto debe s iempre tratarse  con 
toda la reserva que es necesaria , como S. S. conoce p e r 
fectamente,

Creo que con esto quedará satisfecho el Sr. Marques 
de Miraflores, porque es cuanto el Gobierno puede decir 
en este punto.

El Sr. Marques de M 2R A F L O R E S : Siento tener que 
decir que no quedo satisfecho; porque ¿qué  sucederá si 
después de estudiar  esta cuestión , cree el Gobierno que 
no hay m ales?  En el sentimiento de muchos Sres. S e n a 
dores está , á mi m anera  de ver , el que esos males exis
t e n ; y por lo tanto desearía que el Gobierno hiciera una 
declaración más explícita , que dijera : «esos males exis
ten ,  y trataremos de rem ed ia r los .»

El Sr. N O CED AL, Ministro de la G o b e rn ac ió n : Siento 
molestar al Senado, pero 110 está en mi mano evitarlo.Se
ñores: si digo que la cuestión que nos ocupa es digna de 
estudio , y que el Gobierno la estudiará , ¿ no digo lo bas
tante ? ¿C ie ee l  Sr. Marques de Miraflores quedan tes  de 
pensar en  la reforma de una cosa es conveniente  d esau 
torizar lo existente ? ¿Es  esto lo que S. S. q u ie re ?  Pues 
esto no puede hacerlo el Gobierno. Al Gobierno le ha lla
mado la atención esa cues t ión ,  quizás antes que á S. S. 
El Gobierno la estudiará,  la m editará ,  y á su t iempo, con 
la vénia de S. M ., t raerá á las Cortes eí f ruto de sus* es
tudios.

El Sr. Marques de M IR A FL O R E S: Yo creo que una 
legalidad no se desautoriza m iéntras  otra legalidad 110 la 
sus ti tuya, y que por lo tanto lo exis tente no se desauto
rizaría  poi que se hiciera u n  proyecto de ley nuevo. Aho
ra , por mi decoro y por las consideraciones que debo al 
Gobierno de S. M . , retiro la proposición.

El Sr. Secretario H O E T  : Queda retirada.
El Sr. N O C ED A L, Ministró de la Gobernación: Doy 

gracias al Sr. Marques de Miraflores, aunque  su co n d u c 
ta no me so rp rende ,  s iendo, como es ,  hom bre  de go
bierno. ”

El Sr. Secretario S A N Z : El Sr. Cantero ha presentado 
á la mesa la siguiente proposición :

«Pido al Senado se sirva acordar que el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1836, por el cual se suspenden las 
disposiciones contenidas en el acta adicional á la Consti
tución de 18 45, pase á la comisión de reforma constitu -  
cional.=Palacio del Senado , i  de Junio de •! 857.=Manuel 
Cantero.»

El Sr. Secretario SANZ : ¿ Pasará á la comisión de pe
ticiones ?

El Senado acordó afirmativamente .
El Sr. CAN TERO : Sr. Presidente , me parece que á 

la proposición no se la ha debido da r  ese curso ,  pues 
refiriéndose á un asunto que está sobre la mesa..ó.

El Sr. P R E S ID E N T E : Al decir S. S. pido,  lia usado 
de la voz petición y no de la palabra  proposición : de con
siguiente esa , como todas las peticiones , se pasará á la 
comisión del Senado que entiende de ellas,

El Sr. G A IT E R O  : Yo respeto la opinión de Y. S.: 
pero lo que he hecho ha sido una proposición , no una 
súplica ó petición , y por lo tanto no debe pasar á la co
misión indicada. En consecuencia , usando vo ue la ini
ciativa que como á Senador me corresponde, la palabra 
pió o se puede susti tuir  por la de ruego ó propongo que el 
acta adicional pase á la comisión de reforma y siga los 
trámites de r e g la m e n to , haciéndose después secunda 
lectura. Con esto me hallo conforme: pero no puedo es
tarlo con que la comisión de peticiones entienda en este 
asunto.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Q u ie re  S. S. convert ir  eso en 
proposición, ó quiere q u e  sea petición? En este último 
caso, tiene que pasar á la comisión de peticiones.

El Sr. C A N T E R O : Desde ahora borro  la palabra  pido 
y la susti tuyo con la de propongo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Entonces es pr im era  lectura.
Entró á j u r a r  y tomó asiento en el Senado, in g re san -  

da en la p r im era  s e c c i o n a d  Sr. Marques de Senmanat, 
anunciándose acto continuo que ingresaba en la segun
da el Sr. Marques de Mós.

O R D E N  DEL DIA.

Dictámen de la comisión de ratificación del tratado de li
mites entre España y ['rancia.

El Sr. EST EB A N E Z  CALDERON (D. Serafín): Seño
res: desde que se empezó á hablar  de esta cuestión, se 
me represen taba  en mi imaginación el acto solemne en 
que N avarra  fué agregada á la Corona de Castilla , que 
creo fué en las Cortes celebradas en Burgos en 1515, Los 
Grandes ,  los Prelados y  los representantes de las c iu d a 
des ocupaban  los anchos salones del Condestable, donde 
se hallaba también alojado nuestro Monarca, el español y 
heroico D. Fernando V. Allí donde se presentó D. F a d r i -  
que de Toledo, Duque de Alba, con el mensaje del Rey 
en que decia hab er  conquistado á N avarra ,  y que por ha 
cer bien á esíos reinos de Castilla y á su hija Doña Juana 
y á su nielo D. Carlos, quería que se incorporase á Cas
tilla y (pie los reinos dijeran lo que tuviesen por conve
niente.

Húbola  antigua reyer ta  en tre  Toledo y Burgos sobre 
quien  hablaría  p r im ero ,  y tomando los Representantes  
de esta ciudad la palabra,  dijeron besaban la mano al s e 
ñor Rey por tantas m e rc ed e s , y por haber  incorporado 
Navarra  á la Corona de Castilla con todas sus merindades, 
reuniendo así todos los m iem bros esparcidos de la antigna 
monarquía  goda. Aseguro al Senado que cuando recuerdo 
este auto, siento un movimiento indecible  de te rnu ra  
hacia aquel Monarca. El acto presente  no será tan l ison
jero como aquel ,  pero no es menos solemne y puede ser 
tan satisfactorio, pues se ve al Gobierno t rae r  á las Cor
tes un  tratado de contigüidad de territorio, como no ha 
habido ejemplo desde entonces acá. Esta es para  mí una 
prueba  del amor que el Gobierno actual tiene á las ins
t ituciones (jue nos rigen, así como del deseo que  abriga 
de la unión de todos los partidos,  porque  u n  acto como 
el presente no se registraría  en nuestros fastos par la 
mentarios, si nuest ras  discordias 110 hubiesen dado lugar 
á ello.

Antes de e n tra r  en m ateria ,  tengo que dir igir  graves 
cargos á una grande  institución y  á un  partido. Hablo de 
la prensa y del partido progresista. ¿Qué es lo que ha he
cho la p r e n s a , qué Ira escrito desde que se inició esta 
cues tión? Ya que se llama á sí misma la atalaya de los 
acontecimientos, ya que es como la campana de Velilla, 
¿cómo ha guardado silencio? ¿Cómo no ha llenado sus 
columnas con documentos é investigaciones? ¿Cómo sus 
redactores no h a n  formado parle  de la comisión de l ími
tes? Solo un  periódico, que corresponde noblem ente  con 
su epígrafe, y un periódico li te rario ,  se han  ocupado de 
ella.

El partido progresista,  á quien  yo respeto ,  porque r e 
presenta  las ideas que nacieron  en Cádiz,  á u n  cuando 
después se haya desviado algo de aquellas ,  ¿ q u é  ha h e 
cho, respecto de una  cuestión tan vital, en los tiempos 
que  ocupó el poder?  Nada,  absolutamente  nada.

También me quejo ,  porque  en mi opinión no habia  
necesidad de la celebración ó revis ion .de  esos tratados; 
y seguramente  sit el Cardenal Cisneros hubiera  vivido, ó 
no lo habría  ramificado ó hubiera  esperado á mejores 
tiempos para  rati ficarlo; porque, señores , el argumento  
de que había r iñas en la f r o n te r a , no lo es cuando en 
toda la Península y en todas las comarcas las h ay  todos 
los años.

¿Acaso el mismo Sr. Presidente  del Consejo de Minis- 
Uos no sabe lo que pasó en Alhama y  en Zafarraya? 
Pues no hubo nada ménos que cuatro muertos y 30 h e r i 
dos. Esta es una cosa d e p lo ra b le , pero que no da fun
damento  para  en tra r  en una neg o ciac ió n , que debe de

ser desventajosa para nosotros por nuestra  actual s i tu a 
ción.

Y o , se ñ o res , 110 puedo inenós de reconocer la labo
riosidad y patriotismo de los senores de ía comisión , y al 
mismo tiempo la moderación de la persona que ocupa el 
Trono de la Francia ,  porque indudablemente  sus exigen
cias no han  sido las de cualquiera otro que hub iera  t e 
nido más ambición.

La cuestión puede dividirse  en tres grandes grupos. 
El primero es el arreglo de límites de la parte  o r i e n 
tal , es decir ,  de los montes de Raneta, Estos montes han 
sido propiedad de la Corona de Navarra  desde la funda
ción de su M onarquía,  cuyos terrenos los Iba dando , ó 
regalados, ó por m i pequeño canon. Estos montes s iem 
pre han pertenecido al valle de Salazar hasta la s e p a ra 
ción d é l a  baja N avarra :  separación q u e , sea dicho de 
paso , ha sido uno de los golpes mas infaustos de nuestra 
Monarquía. Es una cosa que no se concibe el abandono 
de ese te r r i to r io , y esto hace recordar el verso del señor 
Quintana: refiriéndose á Felipe H, dice:

"En vano el mundo me llamó el prudente.»

Este monte de franela  nos ha pertenecido desde que 
se abandono la baja Navarra,  En el año 1806, 8 y 18, 
hubo sentencias dadas por el Supremo Consejo de G u e r 
ra y Marina , declarándolo así.

Respecto al segundo grupo , formado por los Alduides, 
me hab ré  de ocupar de él con alguna precaución, por la 
importancia  militar de este territorio.  Los Alduides han 
sido una concesión de la Corona de Navarra.  En un pr in 
cipio los Alduides tenían  cierto aprovecham iento;  pero 
llega la época de la separación de Navarra  y Castilla,  y 
los de Baigorri, capitaneados por un  señor llamado Echauz* 
llegaron á establecerse en una parte de ese terri torio.

Los navarros españoles c lam aron, y en 1612 se hizo 
una capitulación. Entonces los baigorranos se presenta
ron  á los de Roncal,  y les di jeron : «Nosotros, que h e 
mos sido vuestros compañeros en la batalla de las Navas, 
¿nos dejareis sin tener que comer ?» Y por conm ise ra 
ción les dieron otro pedazo de terreno ,  pero  con ciertas 
restricciones que manifestaban el dominio,  el señorío de 
España,

Yino el tratado de Elizondo, y aunque  hicimos a lgu 
nas concesiones á la F ranc ia ,  conservamos cierta zona 
necesaria  para  el bien de los valles e sp añ o le s , y para  la 
defensa militar del pais. El tratado se firmó y ratificó , á 
pesar de lo que han querido  sostener los franceses,  pues 
en lo único que 110 llegó á tener entero  cumplimiento,  
fué en lo relativo á la incautación por par te  de España 
del pequeño pueblo de Ondarrola  , lo que no llegó á ve
rificarse.

Este es el estado que lia tenido la cuestión hasta ú l t i 
m am ente ;  pero respecto á los Alduides es cosa de bas tan 
te importancia , y voy á leer al Senado lo que decia la 
Diputación de Navarra en el año 1831, pidiendo al Rey 
que tomase en consideración lo que entonces pasaba.

Este documento está firmado en Pamplona. [Leyó.] S e 
ño res ;  soy enemigo dé las arrogancias y vanos alardes, 
pues tengo muy presente  el dicho de un  lacedemonio, 
viendo las hazañas que hacía su hijo preparándose  á h a 
cer otras m ayores ,  y le gritó:  «ó acrecienta tus fuerzas, 
ó refrena tus alientos y tus bríos.» Pero en el caso en 
que se encuentra  España, las sentidas quejas de la Di
putación del re ino de Na v a n a  en aquella época deben 
llamar mucho la atención del Senado y del Gobierno, p a 
ra  escogitar un remedio con el objeto de que ese mal no 
pueda llevarse á cabo. Hablaré ahora del último punto.

'iodo el m undo sabe que el Yidasoa es un rio que 
corre 16 leguas sin recibir una gota de agua francesa, 
hasta que en las confines de Guipúzcoa toca con t e r r i t o 
rio francés hoy por legua y m edia ,  pero que an tiguam en
te no lo era; al llegar allí se entra  más en territorio e s 
pañol,  dando un sesgo, como huyendo  de Francia , para 
ir á lamer las murallas de Fuoulerrabía , recibiendo dos ó 
tres r íos ,  últimos tributos de la nacionalidad española. 
Que siempre iia bino español el curso de ese rio, se p ru e 
ba con la ley escrita , con ias tradiciones y las emigracio
nes de los pueblos haGa la época de Carlos V, en  que se 
establecieron las bases pe! derecho público europeo.

He dicho que el Yidasoa no recibe una gota de agua 
francesa ,  y es un axioma reconocido en el derecho p ú 
blico, que el rio que no coge más aguas que las vertientes 
de un  terr i to rio ,  es del dominio del pais á que pertenece 
ese terr i torio ,  porque ese rio pertenece al territoí  io que 
le da sus aguas, como un hijo pertenece á su padre  por 
la sangre que aquel recibe de este. Este es el principio 
inconcuso consignado por todos los jurisconsultos desde 
principio del siglo XVI, y consignado también por la 
voz de los siglos. ¿Quién  ha poblado eso? Todo el m un 
do sabe que los pueblos cantábricos son pueblos p r im i
tivos , no vencidos por los romanos, y que si con los g o 
dos tuvieron cierta especie de consideración en tiempo 
de Suint iia , fué s iempre en beneficio de ellos.

Sabemos lo que sucedió cuando la invasión de los ára~ 
rabes ;  en una  palabra,  es un  pueblo que solo ha perte
necido á sí p ropio ,  pero cuyo tronco siempre ha p e r te 
necido á España , y de consiguiente ios establecimientos 
fundados al otro lado del Pirineo, e ran  una especie de- 
aledaño que reconocía s iempre la consideración y r e sp e 
to (pie conservan siempre los gobiernos patriarcales 
al asiento y solar primitivo de la familia. Créese que esa 
población fué arrojada de Andalucía por invasiones de 
poblaciones a f r ic an a s , anteriores acaso á la sumersión de 
la Atbnlida .  Esas familias se dirigieron al Pirineo , pero 
conservando siempre sus lazos de raza p rimero , y r o d a n 
do más tarde su señorío en tre  los Príncipes de la casa de 
Navarra y de la de Castil la, reconociéndola como >u p a 
trono, y logrando siempre una .superioridad patr iarcal la 
rama de esta parte  acá de los Pirineos.

Vinieron los disturbios de la edad m edía ,  y parte  de 
esas f ronteras pertenecieron á ios señoríos que se form a
ron del lado allá del Pirineo, cuyos moradores asist ieron 
á la famosa batalla de Poiíiers, auxil iando de ese modo á 
sus hermanos de España. Todo esto p rueba  ei derecho 
que siempre ha tenido la Corona de Castilla, no obtenido 
por arterías de diplomacia, sino por una especie de con
sideración á la raiz de donde venia.

En esto estado se presenta  D. Alonso ei Noble ó de las 
Navas. Estando sitiando á Vitoria le pid ieron los guipuz- 
coanos su incorporación á Castilla , y dejando en com en
dado entonces el sitio, pasó á G uipúzcoa , y  accedió á los 
deseos de aquellos naturales.

Casado con Doña Leonor de Guiena , hija de Doña 
Leonor, que habia sido mujer de Luis Y l í , y  por divorcio 
casada después con Enrique de In g la te r ra , llevó aquella 
en dote, por lo que de su m adre  la correspondía, una gran 
parte  del territorio de Gascuña, adquiriendo por este 
concepto el señorío de* los límites allende el Yidasoa, que 
ha estado siempre dependiente de F u e n te r iab ía ,  sobre 
cuyo punto es innegable el dominio que tiene España, 
pues es un derecho e sc r i to , como lo demuestra la dona
ción que  \Tfy á leer, rogando al Senado me perdone.

Dice así la ca r ta -pueb la  dada en Palencia por Don 
Alonso en 1231 : [Leyó.)

Las palabras no pueden ser más claras. Yov á h ace r 
me cargo de dos argumentos que se pueden hacer sobre 
el particular. Se dice que D. Alonso VIII no tuvo dominio 
sobre Gascuña : señores,  esto no es cierto. D. Alonso YIII 
reinó en Gascuña , porque  ademas de haberlo  heredado, 
según el derecho público de aquel t ie m p o , por la dote de 
su mujer , él entró en Franc ia ,  donde conquistó algunos 
terr i torios : este es un  hecho in co n c u so ; testigo Pedro de 
la Marca en su historia  del Bcarne. A d e m as , como señor 
de Gascuña hizo ciertas concesiones á varios magnates 
de aquel t ie m p o ; y el que hacia lo m á s , ¿ 110 podia hacer 
lo m énos?  Si dió “feudos al Vizconde de Armagnac y á 
otros nobles ,  ¿no  podia dar el derecho de aprovecha
miento en las aguas del Yidasoa ? ¿Pues  110 habia de po
der?  Esta es u n a  cosa que no tiene duda.

Luego d e s p u é s , e&to se corroboró con lo que hizo Don 
Sandio  el Bravo,  que dió á Fuenterrabía  , que era el 
único puerto que entonces exislia , el derecho de portaz
go. Entonces no existia Andaya , y  por esto hizo esa c o n 
cesión á aquel p u e r to ; y no existiendo Andaya entonces, 
na tu ra lm en te  Fuen terrab ía  y la corte de Castilla habían  
de estar en el dominio de todo el curso del rio Vidasoa.

A ndaya ,  por no molestar al Senado, diré  solo que 
Andaya era entonces u n  arsenal absolutamente deshabi
tado; y esto es tan  cierto, que  en mil trescientos y t a n 
tos no habia más que dos casas: por consiguiente, mal 
podia tener derecho alguno esa población , ni  mal podia 
disputarse  con fundamento por parte de Francia derecho 
a lguno ,  exclusivo ó pa rc ia l ,  sobre el Yidasoa.

" Más adelante encontramos un hecho de digna mencioné 
un hidalgo llamado Juan Martínez, que era hijo de Fuen
t e r r a b ía , arro jado de la población, declaró Ía guerra  á 
sus hab itan tes ,  v se refugió en un castillo ó torre  que 
poseía al otro lado del Yidasoa ; m uriendo  sin sucesión, 
fundó una casa de hospitalidad para los que de Franc ia  
pasaban á hacer la peregrinac ión á Santiago. Esto trajo 
el derecho de la corporación de los prem ostra tenses de 
B a y o n a , y de aquí provino el antagonismo entre  España 
y  Francia .

Muchas citas podría hacer en apoyo de io que acabo 
de m anifes tar ,  y no seria la ménos importante  el famoso 
arbitraje  del año de 1510, en unión de otros que se han 
verificado, y que demuestran la suprem acía  que  siempre 
se reconocía á Castilla , aun en esas islas en que  ahora  
qu iere  tener derecho la Francia .

Todos los Sres. Senadores que  me escuchan h a b rá n  
visto cuadros y estampas que rep resen tan  la entrega de 
Príncipes y Reinas, y seguramente que no hab rán  obse r
vado en n inguno de ellos que se ponga u n  barco francés 
en ese punto para llevsr ó t rae r  personas Reales, porque, 
en  efecto, la España no lo podia permitir ,  y  ni aun  en  el 

• siglo pasado, en que las influencias de la Franc ia  p a re 

cía que podían tener mucho peso, pudieron lograr eí que 
perdiese la España ese derecho.

Yo, señores,  bien conozco lo q ue  son las vicisitudes 
de los tiempos ; pero de todos modos, creo que estos a r 
gumentos que acabo de hacer no será fácil que tengan 
respuesta satisfactoria, pues si se me demostrase  que todo 
lo que yo he dicho es Una cosa a é r e a , votaría con la co
misión ; de otro modo , quiero conservar en teram ente  mi 
l iber tad ,  así como el Gobierno de S. M. se quedará  con la 
suya para  ejercitarla s iempre dignamente’.

Yo, señores ,  no quiero molestar más aí S e n a d o , y 
concluiré  haciendo al Sr. Ministro de Estado una súplica, 
que es una esperanza que creo verla  realizada p r o n ta 
mente  : esto e s , que bajo su  mano se forme una  escuela 
de diplomáticos que no cometan los descuidos ú olvidos 
que in te rv in ieron en ias actas de Viena ; y una esperanza 
al Sr. Ministro de la G u e rra ,  que es un ruego m u y  fer
viente , de que se tengan presentes los trabajos de los se
ñores Moría, Ofarril  y U rru t ia ,  sobre el terreno  y acci
dentes de Guipúzcoa , Navarra  y otras provincias. He 
dicho.

El Sr. Conde de g u e n d u l a i n  : El Senado co m p ren 
derá  la desventaja con que voy á en tra r  á contestar  al 
Sr. Estébanez Calderón , puesto que  el a taque viene p e n 
sado ,  y los a rgum entos se p resen tan  ordenados , m ié n 
tras que la comisión tiene que contestar en el momento. 
Sin em bargo ,  tomaré en cuenta  la totalidad del discurso 
de S. S.

Jla empezado S. S. lamentándose de Ja diferencia en 
que ahora nos encontramos respecto al año de 1515.

Pero ahora ,  señores,  no se trata  de la incorporación 
de un Reino en o tro ,  sino de un  tratado de límites en tre  
dos naciones, y de dem ostrar  si ese tra tado  es ó 110 con 
veniente.

S. S. extraña t i  silencio de la prensa , y se queja de él; 
la contestación es muy sensible : la prensa ha callado, 
porque 110 encon traba  motivo para censu ra r ;  y creo, s e 
ño re s ,  que ha hecho bien en g u a rd ar  silencio en esta m a
teria.

S. S . , m archando  con la erudic ión que nadie puede 
n e g a r le , ha marchado por un  terreno  por el que difícil
mente  podré seguirle.

Ha empezado S. S. por hab la r  del monte Irati ;  des
pués ha pasado á los Alduides, y luego al Yidasoa. Su 
señoría  me permitirá  que siga el mismo cu rso ;  que tome 
la parte  derecha de la frontera  ; que la siga en toda su 
línea , y que concluya en Ja izq u ie rd a , que es la desem
bocadura  del Yidasoa cu eí mar.

11a dicho S. S. que el monte era del valle de Salazar. 
Esto no es exacto; ei monte de Irati tiene grande ex ten
s ió n ;  pertenece á valles franceses y á valles españoles,  y 
uno de ellos es el valle de Salazar.

Yo lie recorrido ese terreno,  am como toda e¿a f ro n 
tera, cuando en ei año de 1851 tuve ia honra  de formar 
p u  le de una comisión que el Gobierno nom bró para este 
mismo tratado, en la cual nos encontrábamos el Sr. Caín- 
puzano, el Sr. Yidaoudo y yo.

Empecemos esta descripción.
En los límites de Aragón empieza ei Yaile Roncal, cu 

yos límites con Francia son unas crestas de m ontañas 
cubiertas de nieve ia mayor parle  del año ,  y sin e m b a r 
go de estas m ontañas ,  este valle posee, ul tra-puertos,  d e 
hesas para sus ganados-.

Sigue á su izquierda el bosque do Irali y en él la Lasa 
Fuerte,  en cuyas cercanías aún  se conservan obras del 
tiempo en que la m arina  Real hacia ios cortes de m a 
deras.

Pero en medio de esto, si S. S. se toma el trabajo de 
ver los mapas de tiempos anteriores á esos cortes,  e n 
con trará  marcada la íYontera más abajo de lo que  hoy 
demarca el tratado.

Los Sres. Senadores ex trañarán  tal vez mi laconismo 
en algunos puntos: pero tengan entendido que así lo h a 
go, porque contemplo la materia  delicada, y que  sobre 
ella muchas veces vale más el silencio que  la explicación.

No sé cómo contestar  al Sr. Senador en la serie  de a r 
gumentos que ha presentado: 110 sé si e n tra r  en el siglo 
de D. Alonso VIH, ó si concretarme á la época de las di-» 
Hastías del re ino de Na varia.  Yo creo que  el verdadero  
punto de partida es el de los últimos tratados, y el último 
de üatos es el (¡ue se hizo en 1785, el cual fué ratificado 
en Yersaíies por el Monarca francos,  y en  el Pardo por  el 
Monarca e sp a ñ o : , en v ir tud  del cual se verificó el solem
ne amojonamiento de 1787 con gi’andes piedras n u m e r a 
das , que he visto.

Yo seguiría  al Sr. Senador preopinan te  en toda la s e 
rie de sus argumentos,  si en ella me hubiese indicado los 
perjuicios que en cada punto se habían  irrogado; pero 
como S. S. no ha designado n inguno ,  mal puedo yo t r a 
tar  de convencerlo ni  combatir lo.

Después de tocar en Irat i ,  ha  hecho S. S. la historia 
de los Alduides, sobre cuyo punto tengo que hacer algu
nas observaciones, y las baria  muy largas y detalladas, 
si consideraciones más altas que nuestra propia cur ios i 
dad no me aconsejasen ser parco en  mis explicaciones.

Este terreno, señores, pertenecía todo entero  al d o m i
nio de los Reyes de N av arra ,  y en este sentido reconocía 
la jurisdicción de los Tribunales de aquel Reino. Así, pues, 
en 1400 hubo un  litigio, y por sentencia  fué aquel espa
cio declarado en favor del Yaile de Erro.

Tanto esta sentencia  como el incidente de h ab er  cons
truido una ermita en 1572 á dos tiros de ballesta del pa 
lacio de Echauz, para ejercer ei culto católico, libre de la 
persecución de Doña Juana de Abret ,  m adre  de E n r i 
que IV, p rueban  que nuestra  frontera en  aquella época 
estaba en aquella línea de ízpegui á Gceca.

Pero los tiempos p a s a ro n , las usurpaciones fueron 
creciendo, y de uno en otro pacto ; de una en otra con 
cesión , v inieron los conflictos; se hicieron' las o rdenanzas  
reales de 1614, y por fin el tratado solemne, el p r im er  
tratado internacional que fué el de 1785.

Lo que ahora tenemos que exam inar,  no*es la h is to 
ria de tiempos pasados,  sino saber si en el último t ra ta 
do de 178o hemos ganado ó hemos perdido.

Es verdad que abandonam os el pueblo de Ondarrola; 
pero es m enester  tener  entendido que este pueblo, a u n 
que nos fué dado por el tratado de 1785, nunca ha e n 
trado en nuestra  posesión; y ademas, por la pérdida de 
este pequeñísimo territorio hemos sido indemnizados en 
el bosque de Irati .

Es verdad que después de 1785 las poblaciones f r a n 
cesas fueron avanzando, y nuestros valles perdiendo te r 
renos;  entonces es cuando la Diputación de Navarra ele
vó á S. M. en 1831 una  exposición, en  que se quejaba de 
aquellas usurpaciones y clamaba por el peligro que  ellas 
inspiraban ; entonces es cuando se decia que los f ran ce 
ses habían  avanzado dos leguas.

Decia el Sr. Calderón, que es preferible  dejar subs is 
tir un  estado de conflictos, á hacer tratados que prescr i
ban derechos ,  áun  cuando sean dudosos; este principio 
110 deja de ser peligroso ; p o rq u e ,  ¿ qué derecho no t ie 
nen los pueblos á reclam ar el apoyo de su Gobierno, 
cuando se ven vejados, amenazados,  atropellados por 
sus vecinos fronterizos ?

T o m á b an la s  a rm a s ,  señores ;  resistían ias invas io 
nes de sus confinantes;  pero luego se interponía la m ano  
del Gobierno, que con razón temia conflictos in te rnac io 
nales , y sus esfuerzos e ran  retenidos por  la misma Au
toridad superior.

Hé aquí la causa , la necesidad y la oportunidad del 
tratado.

Pasemos ahora al a rgumento que S. S. ha hecho s o 
bre  la pertenencia  de los ríos.

Ha establecido el principio de que todo rio que se 
forme con aguas de una nación, es de aquella nación. 
Ignoro este principio, ni creo que haya n in g ú n  au tor  de 
derecho público que  haya  establecido esta doctrina. Si 
así fuese ,  el Duero seria español en Portugal, y  el Adour 
que nace en una  montaña de Aragón, y que sin e m b a r 
go es rio bien francés, seria tam bién español.

Pero sigamos nuestro Yidasoa.
Dice el Sr. Calderón, que naciendo este rio en E spa

ña, corre por su terri torio hasta cierto p un to ,  y luego, 
como,deseoso de no abandonar  su  pa tr ia ,  tuerce á la iz
quierda.  Es v e r d a d : llega á lndarlasa , y en el punto 
de Chapitalecoarria  se in te rp o n e  entre  ám bas naciones, 
y va á desembocar en la rada de Híguer, al pié de los m u 
ros de Fuenterrabía .

Algo difícil es decidir la cuestión en este p u n to :  hay  
u n  Sr. Senador de aquel pais que puede dar  buenas n o 
ticias sobre ello,  el Sr. F e r re r ,  y referir sucesos contem
poráneos de cuando recibió en 1819 á S. M. la Reina Do
ña María Josefa Amalia.

Ademas , señ o re s , dejando á un  lado precedentes  h is 
tóricos, que yo no niego , me parece difícil prescind ir  de 
la jurisprudencia  establecida pa ra  los rios en las actas del 
Congreso de Viena , ó sea el principio de que en los rios 
internacionales , sea el tahveg ó centro  de corriente la lí
nea divisoria de fronteras.

Esto no es , r e p i t o , condenar  derechos más ó ménos 
fundados al rio en tero ,  pero es indicar la. fuerza de los 
tiempos y de los hechos.

Creo, señores,  hab er  contestado á todos los puntos ex
puestos por el Sr. Senador Calderón ; pero no puedo m e 
nos de manifestar que si S. S. nos presentaba una ex p o 
sición de la Diputación de Navarra ,  manifestando peligros 
y reclamando auxilios ,  hoy pudiéramos leer otra de la 
misma Corporación, encareciendo el tratado y  pidiendo á 
S. M. su pron ta  ratificación.

El Sr. E S T É B A N E Z  C A L D ER O N : El desorden de mi 
discurso está en que no venia yo p rep arad o ,  y en  que he 
tenido que tomar de prisa en los archivos apuntes de que 
carecía.

Doy desde luego á S. S. las gracias por la b en ev o len 
cia con que me fia tratado; pero yo desearía que me hubiese 
acompañado en mi queja  respecto á la p r e n s a , porque yo

creo que éü n inguna  cosa debe tener  una intervención 
m ás  directa  que en  esta clase de negocios.

flespecto de lo que ha dicho el señor preopinante,  d e 
bo decir que en  el cúmulo de hechos que  hay en ese perío 
do de la historia seria m uy  arriesgado e n t r a r , v voy á 
manifestar una idea que  habia  omitido. Respecto á ese pe
ligro de que habla  el señor p re o p in a n te ,  en  mi sen tir  o; 
porque á la palabra a rren d am ien to  se l e d a  una i n te rp re 
tación que no es la suya. El contrato de compra y venta ,  
y el de locación y conducción son dos cosas d istintas;  y 
por tanto yo hubiera  querido  que  se hub iera  deslindado 
eso mejor:  que  se hub iera  dado u n  térm ino de 109 años

¿Cree el Sr. Guendulain  que el mal está bo rrad o 9 No, 
la lucha será  400 metros más allá. Yo desearía que lo 
que se ha hecho fuese u n  a r rendam ien to  v e rdadero ,  y 
entonces hasta cierto  pun to  tendría valor ei a rgum en to  
de S. S.

Yo conozco que  la comisión ha hecho cuanto puede 
hacerse ;  pero nada más na tu ra l  que yo abr igue  cierta  
desconfianza, como nav arro  ó cántabro, porque  lodos los 
españoles queremos serlo.

Respecto de las aguas del rio, s iem pre  lian sido de 
propiedad del terri torio  donde nace: y si hemos logrado 
de Portugal que nos franquee  su rio, es porque las aguas 
son nuestras. Me ha manifestado el me Conde de G u e n d u 
lain lo que opina respecto al A dour :  pero, en pr im er  lu
g a r ,  este rio, au nque  nace en parte  española ,  es solo u n  
hilo de agua;  y en seg u n d o ,  hay m uchos autores (.fue d i 
cen que la frontera  de la España principia en eí Adour.

11a querido el Sr. Conde sacar argum entos de la po s i
ción del Yidasoa: pero yo ruego á los Sres. Senadores 
exam inen  cualquier mapa y se convencerán de lo que he 
dicho.

No quiero fatigar más al Senado. Solo d iré  que la co 
misión no ha tenido presente  alguno de los documentos 
qu e  existen en el archivo de Sm. meas. Por lo demás 
¿cómo he de dejar yo de conocer las dificultades del n e 
gocio? Por eso yo hubiera  creído fallar á la res pon sal; 1 
lidad que pesa sobre mí,  si no hub iera  tomado la pala
b ra  en asunto de tanta trascendencia , no po r  hoy , sino 
como punto  de partida para otros o atados y o tras  nego
ciaciones.

Ei Sr. FE R R E R : Parece na tura l  que en una cuestión, 
ó mejor d icho, en un asunto  que versa sobre altos in te re
ses de la nación, y  en  que se trafa de la co rre sp o n d e n 
cia entre  países cuyos límites no están b ien demarcados: 
debatiéndose pues esta cuestión que  se refiere á un pais 
á que pertenezco, casi seria un  crim en no tomar la p a 
labra  ; y si 110 la he tomado ántes , es porque he tenido 
el honor de conocer á los comisionados por el Gobierno 
de S. M. cuando estaban trabajando sobro este a sun to ,  v 
alguno de ellos me ha preguntado mi opinión,  no porcino 
valga m ucho,  sino porque siendo viejo, y habiendo figu
rado en el gobierno del pais , tenia algunos conocim ien
tos. Conociendo el fin que  la comisión se p r o p u s o , los 
medios con que ha contado y lo que ha conseguido, digo 
sin adularla (|ue ha logrado lo que no creí que lograría.

Las cuestiones en tre  pueblos son exageradas. Tinas 
veces han  sido los franceses los que han cometido e x ce 
s o s , otras los españoles;  y unos y otros han  sostenido 
con ias armas en la mano lo que ellos creían su derecho .  
Este estado de colisión continua en tre  dos naciones d e 
bía ei Gobierno remediarlo para  no dejar abielda ía puem 
ta á conflictos diarios.

Los límites que  se han  citado entre  Francia  y España 
tienen en lo antiguo una gran  oscuridad, estando m area
dos por  una línea de media t in ta ,  sin que hubiera  nada 
de positivo , y notándose la particularidad de correspon
der  al Obispo de Bayona la jurisdicción espiritual de le: 
provincia de Guipúzcoa. Diré más : era tan promiscua la 
vecindad de las dos fronteras , que mi provincia y las 
demas vascongadas , que blasonan la anligua nobleza de 
origen , admitían v adm iten  las casas so!mes que están á 
la parte  de Francia.

En cuanto á' la propiedad del rio á que lia aludido oí 
Sr. Calderón , diré en breves palabras que con este t ra 
tado hemos salido de muchos peligros. Guando el Infante 
de Pa tina  fué declarado Rey de É t r u r i a , pasó por írun ,  
a travesando por Francia para  ir  á su corte.

El pueblo de Fuen terrab ía  ejercía una jurisdicción 
plena , a b so lu ta , en ám bas o r i l la s ; jurisdicción que he 
visto ejercer, y que  aunque  no es p lena ,  se llama acum u
lativa , ejercida por lo general sobre pueblos (fue en lo 
antiguo fueron arrabales de los que ia ejercen. De este 
género es la jurisdicción que Bilbao ejerce sobre Olabria- 
ga, y que se reduce á ir  una  vez al año la Diputación de 
Bilbao con sus escribanos-, banderas ,  clarines y maceros 
á dicho pueblo , e n tra n d o  la procesión en su iglesia . cu
ya puerta  se deja ántes ab ie r ta ;  reza la Diputación, da 
un  auto de b uen  gobierno ,  y se sale fuera. Esta m ism a 
jurisdicción existía en la orilla izquierda del Yidasoa , á 
donde iba el pueblo de Ordanhmza con banderas  , e s tan 
dartes y c la r ineros ,  y daba un  auto de buen gobierno en 
la orilla francesa del Yidasoa, hasta donde llegaba ia m a
rea en alta mar; es decir, que eso se consideraba t e r r i 
torio  español.

Guando el Rey de E truria  iba á pasar el rio, ocurrió  
un lance de los m is  graves que pueden  tener lugar.  Fué 
desgraciadamente en baja mar, y no consintiendo ia p r o 
vincia de Guipúzcoa que  hubiese puente  ninguno tcnian  
una g a b a r ra ,  una barca  plana para pasar. Pero ap ro v e 
chándose los franceses de la mitad del rio que estaba se
co, adelantaron dos escuadrones de caballería , como para 
h a ce r lo s  honores al Rey de E tru r ia ,  v se s i tuaron  en 
te r reno  español.

Alborótense los paisanos de Fuen terrab ía  que fo rm aban  
el acompañamiento,  y sin r e p a r a r ,  ap u n ta n  á los escua
drones f ranceses ,  dirigiendo las balas por encima del 
Príncipe. Felizmente los" Oficiales y  los Diputados p u d ie 
ron calmar los ánimos y evitar una desgracia.

Cuando pasó la Reina Amalia la provincia, como tie
ne de costumbre en las entregas Reales, nom bró una Di
putación ex traord inar ia  que la r ó bies o y acompañase. 
En aquel tiempo era yo Diputado en corte por Guipúzcoa, 
y sin e jem plar,  por Vizcaya. Me llamaron fiara form ar la 
Diputación y  recibir o n  credenciales de la provincia á 
la Reina; Diputación formada por el Duque de Granada, 
el Conde de Montarron, el Conde de Yillafuerfes y el que 
tiene el honor de hablar. Nos presentamos cerca de Irun .  
y nos encontram os coa la lucha que amenazaba en tre  los 
habitantes de esta población y los de Fuen terrab ía  , q u e  
reclamaba el derecho de dar  ía falúa para  el paso de ía 
Reina ; y para  evitarla llamamos al Comandante de m a r i 
na, á fin de que nos facilitase una  falúa de guerra.  Llega
mos en ella á la orilla f r a n c e sa , y recibimos á la Reina 
Amalia.

Tenia ademas otra ju r isd icc ió n , relativa á la pesca 
del sa lm ón,  la cual,  si b ien ha perdido la ciudad de 
F u e n te r ra b ía ,  está suficientemente indemnizada en  el 
tratado , y no hay ese perjuicio que se supone. El Sr. Con
de de Guendulain ha probado que se ha aprovechado la 
ocasión mas propicia para  hacer el tratado que se d i s c u 
te ; y si los pueblos ,  que son los in te re s ad o s , están con
tentos, ¿ q u é  más pueden hacer las Cortes? Yo felicito á 
los señores de la comisión porque han obtenido lo q u e  
nádie podia h a b e r  logrado.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN  ; dé la  comisión): D i
ré  solo dos palabras. La indemnización que da la F ra n c ia  
á la ciudad de F uen ter rab ía  por  la supresión  de su  nasa 
para la pesca de salmones, es el capital co rre sp o n d ie n 
te á su a r r e n d a m ie n to , calculado al 5 por 160,

Y con respecto á la perpetu idad del a rr iendo  de pas 
tos en  los A lduides,  que el Sr. Calderón ha combatido, 
debo contestarle  que aunque  es ve rdad  que el a r r e n d a -  
mi. do  es p e r p é tu o , son tales las c o n d ic io n es , que no 
pu e d en  confundirse con una  enajenación de lo ú t i l ,  pues 
que  se ha  reservado á los valles españoles el arbolado, 
y se ha prohibido á los franceses el cultivo.

En fin, señores ,  las tierras que estaban catastradas 
en Francia  pasan  á ser jurisdicción esp añ o la , porque  así 
lo e ran  según el tratado a n t e r io r ; porque así era justo.

El Sr. Marques de P ID A L  > Ministro de Estado : Voy á 
decir solamente cuatro  palabras.  El Gobierno cree que se 
debe ratif icar este t ra tado ,  porque resp nde á todas las 
necesidades de las relaciones internacionales y evita 
cuestiones gravísimas que se solían suscitar con f recuen
cia. Creo por  otro lado que los derechos particulares  de 
aquellos valles quedan perfectamente a r reg lados , según 
ha demostrado la comisión. El Gobierno 110 podía ménos 
de pedir  autorización á las Cortes para  concluir el t ra ta 
do , en  cumplimiento de u n  artículo de la Constitución.

La circunspección que los individuos de la comisión 
h an  recomendado en este asunto con razón sobrada , me 
detiene en la exposición de las venta jas é inconvenientes 
que  puede tener el tratado.

Creo, pues,  que debo concluir  estas cuatro palabras 
rogando al Senado que apruebe el dictámen de la comi
sión.

El Sr. IN F A N T E  : No he pedido la pa labra  en p ro  ni 
en contra del t r a tad o ,  sino para  hacer una pregunta  á los 
señores de la comisión. Tengo el convencimiento íntimo 
de que los intereses nacionales españoles no son en nada 
perjudicados en ese t ra tado ,  por lo que no va A ser ob 
jeto de mi impugnación. Deseo saber si en el terr i torio  que 
se llamó el Quinto  quedan  á salvo los intereses españo
les; es d e c i r ,  si conserva la nación española el dominio 
directo y pa r te  del útil.

Ahora diré al Sr. Estébanez que ha padecido una 
equivocación cuando al hablar  de la prensa ha dicho que 
solo u n  periódico ha tratado de este asunto. No es eso 
cie r to ;  de él se han  ocupado también La Iberia y La Pe 
nínsu la , habiendo esta insertado seis largos artículos en 
contestación al que S. S. ha citado, y  en favor del dictá
men de la comisión.

El Sr. M A R IN : Debo manifestar  al Sr. Infante, que en 
la parte  del Quinto Real á que podría creerse con derecho 
la España en v ir tud  del tratado de 1785,110 queda obso-



lulamente lastimada en lía J a .* estaban ? sí, Insinuados esos 
derechos^ por la invasión que se había hecho ; pero aho
ra tendrán que retirarse los ganados franceses, y desde 
tas crestas, soto deberán limitarse al disfrute de Tas ver
bas, Creo que con esto quedará satisfecho S. S.

El Sr. INFANTE: Doy las gracias á S. S. por las ex
plicaciones que acaba de dar, y con las que quedo satis
fecho.

El Sr. ESTÉBANES CALDERON: El Sr. Infante co
nocerá que lo que yo he manifestado respecto de la pren
sa no es una recriminación, sino una queja. Por lo de
mas, el que un periódico haya escrito dos ó tres artícu
los sobre eso, es cubrir el expedioníe nada más; pues una 
materia tan importante merecía algo más que eso: debía 
tratarse con mucho cuidado y con más interes del que se 
ha visto. Decir algo en ello, es nada: lo mucho, no es 
bastante: es preciso decirlo todo.

El Sr. ONIS: Tengo que hacer solamente dos obser
vaciones á la comisión respecto á los artículos 16 y 17. En 
el primero se establece que los pastores puedan cortar 
las maderas que necesiten para sus chozas y demas usos 
de la vida, sin adoptar medida alguna que pueda evitar 
los abusos que en este punto se pueden cometer. En el 
segundo se establece que los ganados españoles puedan 
pasar por los Alduides á Valcárlos, pero sin pastar, y esto 
es algo gravoso, porque aun cuando el trayecto sea corto, 
os sabido que siempre tiene sus dificultades para el gana
do, si no tiene algún sitio dondedescansar y poder pastar. 
Deseo, pues, que en estos dos puntos se haga alguna 
modificación que remedie los inconvenientes mencionados.

El Sr. MARIN: Al conceder en el art. 16 á los pasto
res franceses y á los guardas juramentados el derecho á 
cortar esas maderas para las chozas y usos ordinarios de 
la vida, hemos creído preferible consignar, como ménos 
expuesto á cuestiones y rencillas, lo que viene practicán
dose de generación en generación en aquellos pueblos 
pastores, á dar nuevas leyes, que ellos en su sencillez 
podrían no comprender bien.

Repecto á la cláusula del art. 17. en que se ha con
signado que los ganados que se trasladen del Razian á 
Valcárlos, por territorio francés, tengan el paso libre y 
sin pago de derechos, debo decir que esta es una con
cesión gratuita que laTrancia nos ha hecho, conservando 
la costumbre de penetrar en su territorio, en lugar de 
practicar el rodeo que tendrían que dar por el nuestro.

Roturado y cultivado aquel país, tienen que seguir 
nuestros ganados por los Alduides franceses las veredas 
y caminos en donde no hay pastos comunes, sino pra
dos particulares; y siendo solo la travesía de dos leguas, 
bien pueden recorrerla aquellos ganados, que en la ma
yor parte son vacunos, sin que necesiten pastar en 
aquel tiempo.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se pre
guntó al Senado si estaba el panto suficientemente dis
cutido, y la contestación fue afirmativa.

Acto continuo se procedió á la votación por bolas, 
resultando aprobado el dictamen por 82 bolas blancas 
contra una negra.

El Sr, PRESIDENTE: No habiendo asuntos pendien
tes en estado de discutirse, se avisará á los Sres. Sena
dores á sus respectivos domicilios para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cinco y media.

C OA&IIKSO DE IaOH D IPU TA D O S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Junio 
de 1857.

PRESIDENCIA DEC SR. MARTINEZ DE I.A ROSA.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

Los Sres. Gc-harrí y Ochoa pidieron que constase su 
voto conforme con la mayoría en la votación del men
saje.

Se dió cuenta de que S. M. había señalado el viernes 
ó las siete y media de la farde para recibir á la comisión 
que ha de poner en sus ruanos el mensaje del Congreso 
en contestación al discurso de la Corona.

Se leyó la lista de los individuos nombrados para es
ta comisión, y el Sr. Presidente les invitó á presentarse 
en la Secretaría media hora antes de la señalada por 
S. M.

Juró y tomó asiento el Sr. López.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi

sión proponiendo la aprobación de las actas de Carmona, 
Molins del Rey y Tortosa.

ORDEN DEL DÍA.

■Actas de Villa franca del Pana des.

Se leyó el dictamen proponiendo la anulación de las 
actas de Villafranca del Panados.

El Sr. DIAZ*; D. Ventura ): Siempre que se han abier
to las puertas de este recinto he visto llegar á él actas 
llenas de defectos, sin que se hayan dictado medidas le
gislativas para cortar los males del falseamiento de las 
elecciones. De aquí no podía resultar más que la anar
quía , porque ¿qué anarquía puede haber mayor que el 
que vengan aquí á representar diversos distritos los que 
en realidad no han obtenido los sufragios de la mayoría 
de sus electores?

Yo de buena gana me hubiera conformado con el dic
tamen de la comisión si no fuera más allá de mis ideas. 
Creo que la elección de Yillanueva y Geltrú, una de las 
secciones de este distrito, está perfectamente anulada; 
pero no comprendo que por esta causa se haya de des
echar el acta del distrito.

Señores: yo creo que para anular un acta basta que 
haya sobre su nulidad una presunción fundada: mas para 
pasar á los Tribunales un tanto, es necesario que haya 
prueba bastante del delito. Si para la persecución de un 
delito no se exigiese prueba, se ocasionaría daño á la 
honra del individuo; pero anulando las actas que ofrez
can solo presunción de nulidad, se obtiene el gran re
sultado de que no vengan aquí sino personas verdadera
mente adornadas de las simpatías de sus electores.

No puede, pues, exigirse plena prueba para la anu
lación de una elección, pero debe exigirse esa prueba 
para perseguir un delito electoral.

Voy á entrar en el exámen de esta acta electoral. Re
sulta, en primer lugar, que v arios electores de Villanue-
va  ro jactaron  de qu e obtendrían  el resultado que dcooa
han. Si los que hablaban así no hubieran tenido otro 
fundamento para ello más que las promesas que se les 
hubieran hecho por los electores, nada habría tenido de 
particular su jactancia. Pero yo estoy persuadido de que 
procedía de que estaban decididos á emplear toda clase 
de amaños é ilegalidades.

Las listas de los que tomaron pai te en la elección de 
Villanueva y Geltrú no aparecieron firmadas. ¿Se pue
de mirar esto con indiferencia? No, señores: la ley se 
ha dado para que se cumpla. Aparece también como 
elector un D. Ignacio Valentín, del cual unos decían que 
habia muerto, otros que estaba ausente, y figuran entre 
los votantes otros que no han tomado parte en ella.

No contentos con esto los autores de tales amaños, 
han supuesto que han ido á votar allí varios electores de 
otros pueblos que no han acudido realmente. En vista 
de esto, ¿se podrá vacilar en anular esta acta? Señores, 
si sobre este punto no se adoptan algunas medidas, po
drá llegar el caso de que no se distingan aquí los verda
deros Diputados de los que no lo son.

La comisión, pues, ha hecho perfectamente en anu
lar esta sección. Pero no estoy conforme en que se anule 
la elección del distrito. En la sección de Aillafranca, el 
candidato electo ha tenido 141 votos. 4o pregunto, ¿qué 
reclamación, qué protesta se ha presentado contra esto? 
Ninguna. Según las observaciones que llevo hechas re
sulta probado que en Yillanueva , rebajando los electores 
de varios pueblos que no han asistido y los de Villanue
va, los que en realidad han votado son 74: es decir, que 
el candidato electo queda aún con mayoría.

Creo, pues, que el elegido por Villafranca debe ser 
declarado Diputado. De otra manera podríamos inferir 
que las maniobras y amaños de Villanueva y Geltrú ha
bían obtenido su objeto. Es verdad que no habrían hecho 
triunfar su candidato, pero habrían impedido completa
mente el triunfo de su contrincante.

Creo, pues , que debe ser legítimamente considerado 
como Diputado el candidato elegido Sr. Llió. f

El Sr. POSADA H E R R E R A : La comisión no entrara 
en consideraciones generales sobre elecciones. El discurso 
de S. S. se conforma con el dictamen de la comisión, en 
cuanto propone la nulidad del acta, haciendo la adición 
de que se admita Diputado al candidato.

S. S. debia para esto haber presentado en forma su 
adición para que hubiera seguido sus trámites. Sin em
bargo , la comisión contestará á S. S. La comisión se ha 
guiado por un principio muy natural, y e s , que cuando 
un candidato no tiene la mayoría de los votos legalmente 
emitidos, no se considere legalmente Diputado. El Señor 
Ferrer y Vidal ha tenido 199 votos en Villanueva y Gel
trú , pero se ha probado que de esos 199 no han concur
rido 32 á votar. La comisión, en vista de esto, no puede 
dar crédito á todos los demas : 467 votos tampoco puede 
aplicarlos al Sr. Llió; y como el Sr. Llió no ha tenido 
más que 141 , resulta que no cuenta con la mayoría de 
los votos del distrito.

Por lo mismo la comisión cree que el dictámen está en 
su lugar.

Preguntado el Congreso, quedó, aprobado el dictámen 
do la comisión.

Presupuestos y medidas administrativas.
El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 

un proyecto de aprobación de las medidas administrati
vas y económicas del Ministerio, desde .su instalación 
hasta la reunión de las Cortes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Este proyecto pasará á la co
misión de presupuestos.

Áetae de Elche de la Sierra.
Se leyó el dictámen proponiendo la aprobación dees- 

tas actas, la admisión del Sr. Bautista Muñoz y la remi
sión al Gobierno del tanto de culpa que resulta contra 
la mesa de Hellin.

El Sr. MUÑOZ: Vo doy gracias ála comisión por los 
términos en que han redactado la primera parte de este 
dictámen, pues al decir que el acta del distrito de Elche 
no ofrece ni ligeros motivos de discusión, me ha propor
cionado el medio de que la provincia de Albacete sepa 
que no he debido la honra que se me ha dispensado á 
intrigas de ninguna clase.

Pero en la segunda parte del mismo dictámen se pro
pone que se saque un tanto de culpa de lo que resulta 
contra la mesa de Hellin. Según el reglamento, solo pue
de remitirse ese tanto al Gobierno cuando los individuos 
de la mesa son culpados. Yo, señores, que creo que son 
inocentes, me levanto á defenderlos, lo cual es un deber, 
tanto más sagrado para mí, cuanto que no todos son ami
gos mios políticos.

En Hollín, una persona muy respetable, celoso par
tidario de la candidatura contraria á la mia, lia protes
tado diciendo, que la mesa no admitió el voto de 12 elec
tores. La mesa, sorprendida al ver que se presentaban á 
votar personas que sabia, y demostró, que jamas habían 
podido ser electores, les negó el voto. Por esta razón, y 
porque alguno de ellos no era vecino de Hellin, creyó, 
no que no estaban identificadas sus personas, sino que 
las que constaban en las listas electorales eran otras. ¿Y 
en qué conflicto no se hubiese encontrado la mesa, si ad
mitidos estos electores se hubieran presentado otros con 
los mismos nombres y con los requisitos legales?

En una de las secciones, al ver la mayoría que iba á 
tener mi candidatura, se fingieron cartas del Duque de 
Valencia contra ella; se apeló al oro corruptor, como si 
este pudiera conquistar las simpatías de este distrito. Uno 
hubo que vendió su voto por 114 rs .; pet o debo decir que 
esta persona no era elector; se presentó con el nombre 
de otro. ¿ Qué extraño es, en vista de esto , que la mesa 
de Hellin, viendo personas que se presentaban á votar y 
no tenían los requisitos legales, no los admitiese?

También el Alcalde puso presas á dos personas que 
eran electores; pero es de advertir que les puso en liber
tad para que fueran á votar al candidato contra quien él 
trabajaba.

Por esto creo que la comisión debe reformar la segun
do parte de su dictámen:

El Sr. NAVARRO vile.OS2.ada  : La prim era par
te del dictámen de la comisión no ha tenido impugnador. 
El candidato tiene la mayoría absoluta de todos los elec
tores del distrito, y no habiendo protesta alguna de coac
ción contra el acta , su validez es notoria.

En cuanto á la segunda parte del dictámen. la comi
sión comprende y aplaude los generosos sentimientos del 
Sr. Muñoz; pero debe atender á la estricta justicia. Hay 
un dato que prueba que la mesa de Hellin se ha excedi
do de sus deberes. El elector llamado Martínez Espinosa, 
abogado del mismo pueblo del Alcalde, y conocido por 
este y por uno de los secretarios escrutadores, aparece 
como no reconocido por el Presidente.

Señores, ¿no es esto una superchería? ¿ Cómo es po
sible comprender que fuera persona desconocida para la 
mesa un elector de esas circunstancias que ha obtenido 
votos para secretario escrutador ? La mesa de Hellin sé 
yo que se ha guiado por otro criterio para apreciar la va
lidez de estos votos. Ha tomado la lista de las contribu
ciones ; pero la verdad legal consiste en las listas electo
rales de 1854. En la audiencia es donde se debia haber 
pedido la exclusión de esos electores, no tocaba al alcal
de excluirlos. Por eso la comisión ha debido proponer el 
dictámen que ha propuesto.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: El Sr. Diputado 
elegido no se ha dado por contento con la aprobación de 
su acta, que está muy sucia, sino que ha querido que la 
acción de los Tribunales no se ejerza sobre ios funciona
rios que cometen abusos y supercherías, como ha dicho 
el Sr. Navarro Villoslada.

La elección de Elche está llena de atropellos y desma
nes; verdad es que el Congreso tiene establecida la ju
risprudencia de que, cuando algunos de esos desmanes no 
afecta al resultado general, se apruebe la elección; pero 
también es cierto, que de tales abusos se acuerda siem
pre pasar un tanto al Gobierno. Así el Sr. Muñoz se opo
ne en este la jurisprudencia establecida.

En Hellin han sido arrestados dos electores una ó dos 
horas ántes de la elección. Esto ataca, señores, á la liber
tad electoral y retrae de acudir á las urnas á la gente 
sencilla. Se rechazó, ademas, de la urna á 12 electores de 
oposición al Sr. Muñoz. ¿Por qué? Porque no acredita
ban la identidad de su persona. Señores, en un pueblo 
como Hellin una pretensión de esta especie, es una su
perchería, como ha dicho el Sr. Navarro Villoslada.

Suplico, pues al Congreso, que el dictámen de la co
misión se divida en dos partes, desechándose la primera 
y aprobándose la segunda.

El Sr. n a v a r r o  VILLOSLADA: Me maravilla que 
se pida la nulidad de esta acta. Dice el Sr. González de 
la Vega, que la negativa del Alcalde á admitir electores, 
ha podido retraer á muchos de acudir á las urnas. 4 o 
diré á S. S. que en este caso no ha sucedido así.

El distrito se compone de cuatro secciones; de dos 
han fallecido 38; y siendo el número total de electores 
497,quedan 459; cíe estos, la mitad más uno son 230. El 
Sr. Muñoz lia obtenido 228 sin protesta: luego con solos 
dos electores que hayan muerto en cada una de las dos 
secciones, de las cuales se ignoran los fallecidos, tiene el 
Sr. Muñoz mayoría absoluta de todos los electores del 
distrito.

El Sr. MUÑOZ : No esperaba yo que el partido pro
gresista se levantara á impugnar esta acta. Me he levan
tado á suplicar á la comisión que retire la palabra super- clieria.

El Sr. NAVARRO  VILLO SLAD A : Si parece ofensiva, 
no tengo inconveniente en retirarla. De todos modos no 
puede justificarse el hecho, califiqúese con esa ó con otra 
palabra, que será siempre ménos adecuada.

£1 Sr nnarsEjiLXJEüz n r  l a  ttpca • No oe ©1 partido
progresista, es un Diputado de la nación el que ha com
batido las actas. Me ha llamado la atención que el Dipu
tado electo no se contente con que se apruebe la elección, 
sino que pide más.

Se preguntó si el dictámen se votaría por partes, y 
se acordó que no.

Se puso á votación la totalidad del dictámen, y que
dó aprobado, siendo proclamado Diputado el Sr. Bautista 
Muñoz.

Se aprobó definitivamente el proyecto aprobando el 
decreto sobre la quinta de 50,000 hombres.

EISr. p r e s i d e n t e : El Congreso va á reunirse en 
secciones. Mañana se discutirán las actas que han queda
do sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL E8TADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADR ID.—Hemos tenido ocasión de asistir al festejo 
con que se han celebrado las últimas Pascuas en el Real 
colegio de niñas de Nuestra Señora de Loreto, y no po
demos pasar en silencio el buen efecto que ha causado en 
la numerosa y escogida concurrencia que le ha presen
ciado con agrado por espacio de tres noches consecutivas.

Como por via de distracción y descanso de las prove
chosas lecciones de perfecta enseñanza que en aquel co
legio reciben las educandas, se ejecutó la representación 
de dos lindas comedias: la primera en tres actos titulada 
Las Meninas, cuyos papeles han desempeñado con singu
lar acierto y extraordinario esmero las señoritas de Zur- 
bano , Ulloa, Puyade, Maenza, Oviedo y Calvo, las cua
les á porfia han procurado dar inequívocas muestras de 
la aplicación que las distingue, y con especialidad la se
ñorita Ulloa , que tres dias ántes hubo de encargarse de 
su papel que tenia estudiado la señorita de Verdejo, á 
quien una indisposición privó de tomar parte en aquella 
representación.

La segunda comedia en un acto, cuyo título es La 
Oficiosa, nada dejó que desear en su ejecución por las se
ñoritas de Zurbano, Mejía , Goicoechea , Martínez, Ar- 
güelles, Ojea y Diaz, distinguiéndose la primera que, con 
sus gracias y naturalidad en el desempeño de su papel, 
excitó más de una vez los aplausos de la concurrencia, de 
los que tampoco se vieron privadas las demas señoritas.

La señorita Signert, que apénas cuenta 10 años de 
edad, ejecutó en el piano, con singular perfección, un

precioso tema de una de las mejores óperas de Verdi, y 
se cantó por las señoritas de Verdejo, Mejia, Puyade, 
Maenza, Ulloa, Goicoechea, Martínez, Signert, Oviedo, 
Zurbano y Diaz, un coro de la ópera Mucbeih, que fue 
acogido con general aprobación.

SS. MM. ,\S. A. R. la Princesa de Asturias y las cuatro 
Infantas , hijas de los Duques de Montpensier , honraron 
con su presencia en diferentes noches esta función, dan
do repetidas muestras de la complacencia que aquel es
pectáculo les causaba, y dignándose dirigir frecuente
mente sus caricias á las colegialas.

No concluiremos esta reseña sin hacer mención del 
celo é inteligencia de las dignas personas que se hallan 
al frente dei colegio de Nuestra Señora de Loreto, y p a r
ticularmente de ia acertada dirección confiada á la seño
ra Doña María Sierra de la Rúa , cuyo acierto en el des
empeño de su cargo, unido al de la señorita Doña Tere
sa La Rúa, como profesora, contribuye poderosamente á 
la escogida educación que en dicho colegio reciben las 
educandas.

LUGO, i4  de Mapa.—Pronto estará terminado y dis
puesto á funcionar en toda Galicia el telégrafo eléctrico, 
como lo está ya hasta Santiago , según las últimas noti
cias. Hoy debe hallarse corriente también desde dicha 
ciudad á la Coruña; y en la linca de esta capital llega
ban ayer los aisladores colocados al puente nuevo , dis
tante poco más de una legua, y los alambres tendidos n 
Baamonde. El limes comenzarán los trabajos para habi
litar la estación de esta ciudad, término de la línea.

PUEBLA DE R U G A T , 29 de Mayo.—Cesaron ya los 
vientos más ó ménos frescos que dominaron hasta me
diados del corriente Mayo, regularizándose desde luego 
la temperatura que tan inconstante se presentaba , apa
reciendo despejada la atmósfera muchos dias, tempes
tuosa otros, y con lluvias, que tan beneficiosas han si
do para los campos como para la salud. Los trigos están 
hermosísimos.

Los olivos están actualmente en la eflorescencia, que, 
aunque tardía, es copiosísima en todo el distrito. , Diar#) 
mercantil de Valencia.!

G ERO NA, 51 de Mayo.—Del empadronamiento ve
rificado en 22 del actual, resulta ser 14,607 el número de 
los que la noche anterior pernoctaron en esta capital, in
cluso el ejército, transeúntesé individuos de los estable
cimientos de beneficencia. Repartiéronse 2,852 cédulas ó 
estados. (El Gerándense, )

V A L E N C IA , 2 de Junio.—Las noticias que tenemos 
respecto á la cosecha en esta provincia son bastante sa
tisfactorias para nuestros labradores. Los trigos y plante
les nada dejan que desear, si bien la cosecha de algar
robas no promete gran cosa. Las últimas lluvias , copio
sas en muchos puntos, han fecundado en alto grado los 
campos, dando vida á las plantas. (Diario mercantil de 
Valencia.)
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EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma

d r id . —París, 4 de Junio de 1857.— Argelia.—Se han so
metido las tribus de Benifraousen, Benikhelili y Beni- 
bondjai.

Marsella.—Han llegado tres cargamentos de cereales, 
hay trigos disponibles: poca animación en el mercado: 
-los precios se mantienen bajos,

Por el correo de ayer no liemos recibido perió
dicos de París por corresponder á la festividad de 
las Pascuas.

El Observador belga continúa comunicando varios 
pormenores acerca de los sucesos de Bruselas de 
que ayer hemos dado cuenta á nuestros lectores.

En la sesión de la Cámara del 29 se leyó por el 
Ministro del Interior un Real decreto suspendiendo 
indefinidamente las Cámaras, lo cual se considera 
generalmente como la retirada del proyecto de lev.

Al concluirse la sesión pública que el dia 30 ha 
celebrado la Municipalidad de Bruselas se propuso 
por M. Walteen que se nombrase una comisión com
puesta de cinco individuos, encargada de redactar 
un mensaje que debe dirigirse ai Rey.

La proposición estaba concebida en estos tér
minos :

«Señores: Un proyecto de lev, cuya impopulari
dad no puede ponerse en duda, ha ocasionado un 
profundo descontento en el país. Todos hemos sido 
testigos de las sensibles demostraciones que fci me
jor de las causas no puede excusar, teniéndola opi
nión pública vias legales para manifestarse.

» Tengo el honor de proponeros que votéis en es
ta sesión que se dirija un mensaje al Rey, y que se 
nombre una Comisión encargada de redactarla y 
presentarla á S. M.»

Esta proposición, que apoyó inmediatamente 
M. Trumper. fue adoptada por unanimidad.

Acto continuo se reunió el Consejo en sesión se
creta para discutir esta proposición, y nombró 
miembros de la Comisión del Mensaje á los señores 
Brouckere, Fontainas y L a  v a l  Ice. Tulemans y Wal
teen.

Mañana á las diez se reúne la Comisión, y pro
bablemente adoptará la medida de pedir audiencia 
el mismo dia.

No nos es lícito permanecer indiferentes va si
tuación tan grave , y que por su tendencia ejercerá 
grande influjo  ̂ en ios destinos del pais. Que la ca
pital, en vez de dar ejemplo de tumultos, tome la 
iniciativa ofreciendo respetuosamente cooperar al 
restablecimiento del orden.

Siempre ha procurado el Rey proveer á las ne
cesidades, tanto morales como materiales de Rélgica, 
con un empeño y solicitud que le han valido uná
nimes aclamaciones de reconocimiento y de respe
to. Expresémosle ¡nuestro deseo de verle usar de su 
derecho constitucional para que cese la causa de la 
efervescencia que se ha manifestado, y para resta
blecer la calma y la tranquilidad momentáneamente 
alteradas.

La fuerza pública ocupó diferentes puntes el dia 
30 , y varias patrullas recorrían las calles. A las 
ocho de la mañana del 29 la plaza de la Villa esta
ba llena de curiosos, y la policía hizo muchas pri
siones.

En la calle de las Ursulinas se formaron varios 
grupos y se oyeron exclamaciones contra los je
suítas.

Á las once y media se hallaba tranquila la ciu
dad , y sin embargo se veian en medio de la gen
darmería muchas personas arrestadas.

Parece que en la calle Han te la policía se ha vis
to precisada á usar de la fuerza contra la muche
dumbre.

A las siete de la tarde se publicó una proclama 
dirigida por el Burgomaestre á los habitantes de 
Bruselas invitando á que desapareciesen los grupos 
de las calles, procurando que el público transitase 
libremente , pues en otro caso se vería obligado á 
entregar el mando á la Autoridad militar.

En Lieja, Amberes, Ganle y Mons, ocurrieron 
sucesos parecidos á los de Bruselas, y las Autori
dades se apresuraron á adoptar las medidos nece
sarias para reprimirlos.

AUSTRIA.—Viena, 28 de Mayo.— Tenemos noticia 
de que en contestación á la última nota dinamarquesa, 
las Potencias alemanas han manifestado el deseo de que 
el Gabinete de Copenhague haga conocer de una ma
nera más detallada las proposiciones que iba á someter á 
la deliberación de los Estados del Ducado de Holsteim 
Todavía no ha contestado Dinamarca relativamente á esto; 
se espera que lo hará pronto. (Gaceta universal alemana.)

f r u s x a .—Berlín, 29 de Mayo,—El Gobierno prusiano 
ha hecho conocer á las cortes alemanas, por medio de 
una circular que el Gabinete dinamarqués someterá á la 
deliberación de los Estados de Holstein ántes de terminar 
el mes de Agosto. una Constitución provincial reforma
da. Hace esta comunicación el Gobierno prusiano á las 
cortes alemanas para justificar el aplazamiento de la pro
posición que debia someterse á la Dieta, asegurando al 
mismo tiempo que no perderá de vista este asunto, para 
que no dejen de realizarse las concesiones de Dinamarca. 
Añade que no se halla muy satisfecho do esta concesión,

ni la considera más que como un primer paso en el cum* 
plimiento de las peticiones de Alemania. (Correspondencia 
particular de 1lavas.)
............................................................... . gjgjg ■BMBMMgSECGIONGENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Bonifacio, Obispo y mártir.
Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora del

Carmen.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y neta de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

2,629
2,188
1,220
9,578

126

433

114

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 50, 

libras de peso, 
carneros, que hacen 10, 

libras de peso, 
corderos, que hacen 2, 

libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY,

PRECIOS.

990

169

722

Por mayor. Por menor.

Carne de vaca.. .. 52 á 56 rs. arr. 18-20-22 ctos. lib.
— de carnero. 15 á 16 id. 15 á 16 id.
— de ternera. 70 á 85 25 á 51
— de cordero. 17 17

Tocino añejo........ 124 á 128 rs. orrob 44 á 46 id.
— fresco........ » »
— en canal. .. » »

Lomo..................... » »
Jamón................... 104á442 ¡d. 40 á 51 id.
Aceite................... 68 á 70 id. 22 id.
Vino..................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.
Pan de dos libras. » 12-18-23 cuartos.
Garbanzos........... •56 id. 16 á 18 id. lib.
Judías................... 32 á 34 id. 12 á 14 id.
Arroz.................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas........— 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón.................. 7 á 8 id. »
Jabón................... 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas............ ... 40 á 43 id. 4 á 6

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE 1IOY.

Fanega. Rs. vn.
Cebada de. 
Algarroba..

Trigo vendido. 

Fanegas.

40 á 
45 

108 
74 

280 
201 
103 
175 
358

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 4 de Junio de 4 857.-=» El Alcalde—Corregidor, Cárlos Marfori.

1384 fanegas

Quedan por vender so
bre 1,500 fanegas.

45 á 50 
60

Precios. Rs. vn.
89
90
91
92
93
94 
96 
98

100

B O L SA .

Cotización del 4 de Junio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
45 c .; á plazo, 40-25 fin cor. yol.

Inscripciones de id., á plazo, 40-15 á 15 cor. en firme.
Títulos del 3 por i 00 diferido, al contado, 26-10, y á 

plazo, 26-30 fin pro. vol.
Amortizable de primera, al contado, 11-65 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abril de 

1350. Fomento de á 4,000 rs., id., 83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 85-75.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000, id., 84-25 d. 

sin cup.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id., 88-75.
Acciones del Canal de Isabel Ilde á 1,000 rs.,8 por 400 

anual, id ., 107-25 d.
Acciones del Bánco de España , id ., 144-50 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1,860 p.
Idem general de crédito moviliario español, acciones 

1 de 1,900 rs ., id., 2,000 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

ídem, 39 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 di as, 50-35. —París á 8 dias vista, 
5-24 rj.

Plazas del reino,

Los pagos se verificarán del 1.° al 15 de Julio, y del 
1.° al 15 de Octubre, y los accionistas que no lo efectúen 
dentro de este plazo, abonarán un interes de 6 por 100 
anual á contar del 1.° de Julio y del 1.° de Octubre res
pectivamente.

Los señores accionistas podrán anticipar la entrega 
del total del dividendo de 380 rs. (francos 100) desde \ 
al 15 de Julio. En este caso se les abonará el interes de 
6 por 100 al año sobre 190 rs. (francos 50) á contar desde 
1.° de Julio al 1.°de Octubre, lo cual reducirá la suma 
que hayan de entregar del 1.° al 15 de Julio á 357 rs. 58 
céntimos (francos 94-10 es.)

Los pagos se harán en Madrid en la eaja de la Socie
dad Española Mercantil é Industrial, calle del Prado, nú
mero 26.

En el extranjero.—En París, en casa délos Sres. Rotbs* 
child hermanos.

En Lyon, en la caja de la Chambre Syndicale.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijos.
En Marsella, en casa de los Sres. Roux de Fraissinet 

y compañía.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. de Rothschild 

é hijos.
Madrid, 30 de Mayo de 1857.=*El Director general, 

Barreau. 1

VAPORES CORREOS DE CADIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Daño. Benef. Daño.

Albacete. •. 1/4 p. Lugo----- -- par d.
Alicante... . 3/4 d. Málaga........
Almería.. .  
Avila...........

par.
1/2

Murcia.......
Orense....... par d.

Badajoz. . .  * par. Oviedo__ _ 1/2 d.
Barcelona, . 1 1/4 p. Pal en cía. . . 3/4
Biibao . . . . . 1/4 Pamplona.. 1/4 p.
Burgos.. . . . 3/4 Pontevedra. par.
Cá cores. . . . 1 d. Salamanca. 3/4
Cádiz........... . . 1 d. S. Sebastian par d.
Castellón.. . , . San tander.
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago.. . ..
Córdoba.. . . 1

Vid.
Segovia.. .  . par p.

Coruña . . .  . Sevilla........ ..
Cuenca. . . . 3/8 Soria........... par.
Gerona. . . . Tarragona.. . .
G ranada. . . 3/8 p. Teruel.. . . . . .
Guadalajara 3/8 Toledo........ 1/8
Huelva.. . . . par. V alencia..„
Huesca. • . . . 1 Valladolid.. 5 /V
Jaén............. 1/2 Vitoria.......
L o u u  . . . . . . Zam ora . . . . 4 p*
Lérida.........
Logroño,.. . 3/8

Zaragoza... par d.

Bt nef.

1/2 d. 
4/2 d.

3/8
1/2

4 1/8 d.

7/8 d. 

par p.

BO LSAS E X T R A N JE R A S ,

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, y á la 
Habana, 450.

Proa, segunda clase, id á Santa Cruz, 30 duros; á 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa. 
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Garriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; 25 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 1053

ALCANCE.C O R T E S.
Paris, 4 de Junio,

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 
68-85.—Cuatro y medio por 100, 91-40.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 5/8.—Idem 
exterior, 41 .—Amortizable, 5 1/4.

Consolidados, 93 1/4 á 93 5/8.

Ambéres, 30 de Mayo, — Diferida , 24 5/8 papel.—In
terior, 38 1/8 dinero.

Amsterdam  , 29 de Mayo. — Diferida , 25 1/16.— Ex
terior, 42.—Interior, 38 1/8.

Francfort, 29 de Mayo. — Diferida, 25.—Interior, 38.

Lóndres, 29 de Mayo. — Exterior, 41 3/4.—Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva, 6 3/4.

Idem, 30. — Consolidados, 93 3/4 , 7/8.— Diferida, 25 
1/4, 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

ANALES DE ESPAÑA DESDE SUS ORÍGENES HASTA 
el tiempo presente, por Ortiz de la Vega: 10 tomos en 
folio menor de 20 á 30 entregas por tomo : dos entregas 
semanales, un real cada entrega.

Se suscribe en la librería de Cuesta, calle Mayor; Pu
blicidad , pasaje de Matheu , y en la de D. Antonio San
martín , calle de la Victoria, en donde se reparten pros
pectos v pueden verse las primera y segunda entregas.

2008—1

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración 
tiene el honor de prevenir a los señores accionistas, que 
en yisla de la próxima apertura de la sección de Albace
te á*Almansa y de la conclusión de la línea hasta Alican
te dentro del año corriente, ha acordado proceder al lla
mamiento de un dividendo pasivo de 100 francos, ó sean 
380 rs. por acción, que habrán de satisfacer en la forma 
siguiente':
Rs. vn. 190 , ó sean francos 50 el 1.° de Julio de 1857.

» 190 » francos 50 el l.° de Octubre de 1857.
Déla primera entrega se rebajarán rs. vn. 19-57 es. 

(francos 5-15 es.), importe del cupón de intereses que ven
ce el 1.® de Julio, quedando por lo tanto reducida dicha 
entrega á 170 rs. 43 es. (francos 44-85 es.) por acción.

i o \« * i t i : s o  DE LOS IMPUTADOS,

Extracto de la sesión del viernes 5 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos de la tarde se leyó y fue aprobada 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de los nombramientos de Presidentes y 
Secretarios hechos por las secciones en su reunión de 
ayer.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de 
actas que se ha leido.

Juran y toman asiento dos señores Diputados.
El Sr. González de la Vega usa de la palabra para ma

nifestar que teniendo preparada una proposición para 
que el Congreso nombre una comisión que dé su dictá
men acerca de los antecedentes relativos al empréstito 
Mires, no ha podido ser presentada á la mesa por no en
contrar el número de firmas que el reglamento requiere 
para las proposiciones, y á fin de evitar la responsabili
dad que pudiera recaer sobre la minoría del Parlamento 
en este asunto . lo hace presente para que conste.

Varios Sres. Diputados piden le/palabra, y el Sr. Bar- 
zanallana (D. José) dice que si por falta de alguna firma 
no se ha presentado la proposición de que ha hecho men
ción el Sr. González de la Vega se apresuraba á poner la 
suya , lo cual manifestaron otros Sres. Diputados.

Léese en seguida una proposición concebida en estos 
términos: pedimos al Congreso se sirva nombrar una co
misión á la cual pasen los antecedentes sobre el emprés
tito Mirés y dé su dictámen sobre esta negociación.

Apoyada ligeramente por el Sr. González de la Vega 
se hace la pregunta de si se toma en consideración y se 
acuerda afirmativamente por unanimidad.

Entrando en la orden del dia se aprueban sin discu
sión los dictámenes de la comisión de actas que ayer 
quedaron sobr e la mesa, y se proclaman como Diputados 
los que aparecen elegidos.

El Sr. Cardenal sube á la tribuna y lee el dictámen 
de la comisión sobre el proyecto de ley de carreteras ge
nerales, el cual se imprimirá, repartaá y señalará dia 
para su discusión.

Pasa á las secciones el proyecto de tratado de límites 
entre España y Francia.

Queda sobre la mesa otro dictámen de la comisión de 
actas.

Juran y toman asiento dos Sres. Diputados.
El Sr. Presidente señala para la órden del dia de ma

ñana, peticiones y los dictámenes de la comisión de actas 
que han quedado sobre ia mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.EN LA IMPRENTA NACIONAL.


